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ACTA NÚMERO SIETE – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

ocho horas del veinte de febrero de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la 

Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la 

sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Licda. Diana María Vidalma Rosibel Linares 

Vásquez, Inga. Tariana Eliethc Rivas Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas 

Polanco e Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Sr. Manuel 

Isaac Aguilar Morales, Lic. Marvin Roberto Flores Castillo; incorporándose a la sesión 

el Director Propietario: Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, y la Directora Adjunta: 

Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro. Faltaron con excusa legal el 

Director Propietario: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino y los Directores Adjuntos: 

Sr. Edwin Asael Ramírez Guardado y Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la 

presente acta se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo 

acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores 

López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Unidad Financiera Institucional, 4.3) Planta Envasadora de Agua, 4.4) Gerencia 

Región Central, 4.5) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.6) 

Gerencia Legal, 4.7) Dirección Ejecutiva, 4.8) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,102 de fecha 11 de febrero de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 25 

solicitudes, de las cuales fueron otorgadas 17, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 

 

 

 
 



 

R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

1 269 10-11-2020 Colonia Los Andes 1 0 10 

2 293 30-11-2020 Flor Blanca 56 0 

DENEGADA 

3 256 03-11-2020 Chancala parte Alta 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

4 242 09-09-2020 Complejo Urbano Cumbres de Mirasol 0 746 

5 367 20-11-2020 Plaza San Marcos 44 44 

6 374 26-11-2020 Condominio Residencial Villa Venecia 20 20 

7 370 24-11-2020 Estación de Servicio Texaco Ilopango 5 5 

8 417 29-12-2020 Complejo Triana Etapa II 36 36 

9 11 12-01-2021 Las Puertas 54 54 

10 18 15-01-2021 Residencial Los Pinos 7 7 

11 25 19-01-2021 Clínica de Cirugía Ambulatoria 1 1 

FACTIBILIDAD-RESOLUCIÓN 

12 15 14-01-2021 Estacionamiento 1 1 

13 333 29-10-2020 Parqueo y Oficina 1 1 

DENEGADA 

14 338 30-10-2020 Condominio Residencial Valles del Norte 0 0 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

15 323 17-12-2020 Barrios El Centro San Francisco y Guadalupe 0 58 

DENEGADA 

16 11 13-01-2021 Zapotitán 00 00 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

17 411 21-12-2020 Residencial San Pablo 100 0 

18 28 21-01-2021 Plaza Cedros 28 28 

DENEGADA 

19 19 19-01-2021 Estación de Servicio Texaco Amaya 0 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD-RESOLUCIÓN 

20 38 28-01-2021 

05-02-2021 

Renderos, Pasaje N° 1 9 0 

21 41 22-01-2021 

08-02-2021 

El Progreso N° 2 8 0 

PROYECTOS 

DENEGADAS 

22 33 27-01-2021 Remodelación, construcción, adecuación y equipamiento de Cancha de Futbol 

de Cara Sucia 

0 0 

23 35 27-01-2021 Mejoramiento de Estadio de Nahuilingo 0 0 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDADES 

DENEGADAS 

24 42 
13-01-2021 

09-02-2021 
Lotificación Santa Cristina 0 0 

25 44 
22-01-2021 

09-02-2021 
Los Laínez 0 0 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad Financiera Institucional. 

4.2.1) La Gerente Financiera Institucional, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para la incorporación de fondos a la Ley de 

Presupuesto 2021, por UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,834,378.00), provenientes de recursos de la fuente de financiamiento Donación 

AECID, para el proyecto 7136 denominado “PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 

POLÍTICA PÚBLICA QUE GARANTICE LA SOSTENIBILIDAD DEL SUB SECTOR DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO. FASE I”, convenio SLV-059-B. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Gerente Financiera Institucional, mediante correspondencia con Ref.  

22.73.2021 de fecha 11de febrero de 2021, hace del conocimiento de la Junta 

DETALLE REGIÓN METROPOLITANA REGIÓN CENTRAL REGIÓN OCCIDENTAL REGIÓN ORIENTAL TOTAL solicitudes AP Concedidas AN Concedidas 

COMUNIDADES 

Factibilidades 2 1 2 0 5 73 68 

Denegadas 1 1 0 2 4 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 10 2 0 0 12 297 943 

Denegadas 1 1 2 0 4 0 0 

TOTAL 25 370 1011 



 

de Gobierno, que el día 29 de enero de 2021, recibió requerimiento del Gerente 

de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, con Ref. 29.2.87.2021 de 

fecha 28 de enero de 2021, mediante la cual manifiesta la necesidad de 

incorporar recursos al presupuesto 2021, para el proyecto Código SIIP 7136 

denominado “PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA QUE 

GARANTICE LA SOSTENIBILIDAD DEL SUB SECTOR DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO. FASE I”, convenio SLV-059-B, por un monto de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,834,378.00), provenientes de la fuente 

de Financiamiento Donación, de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el desarrollo (AECID), por saldos no ejecutados en el 

ejercicio 2020 e intereses generados en la cuenta bancaria principal del 

convenio. 

II. Que la Ley de Presupuesto 2021 dentro de la cual se encuentra el Presupuesto 

Especial asignado a la ANDA, incluye en el  listado de proyectos de inversión, 

un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,628,970.00), 

financiados con Donaciones de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID), convenio SLV-059-B, para la ejecución 

del proyecto 7136 denominado “PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA 

PÚBLICA QUE GARANTICE LA SOSTENIBILIDAD DEL SUB SECTOR DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO. FASE I”. 

III. Que el referido proyecto cuenta con saldos no ejecutados del ejercicio 2020, 

por un monto de UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($1,815,490.39). 

IV. Que las cuentas bancarias del proyecto en mención han generado un monto 

de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($18,887.69) en 

concepto de intereses, correspondientes al periodo del día 01 de julio de 2020 

al día 31 de diciembre de 2020, para lo cual se tiene una “NO OBJECION” por 

parte de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID) para su incorporación al presupuesto institucional de ANDA. 

V. Que la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID ha 

solicitado la incorporación de dichos montos al presupuesto 2021, por un monto 

de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,834,378.00), que 

servirán para financiar diversas necesidades para el proyecto 7136, como 

compra de bienes para el funcionamiento y operatividad de la Gerencia de 

Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, ejecución de proyectos en 12 

sistemas rurales de agua potable e intervención de 6 sistemas existentes de 

agua potable y saneamiento rurales, como parte de la inversión en sistemas 

existentes de agua y saneamiento rurales a través de fondos concursables e 

intervenciones directas; implementación de acciones de protección de 

fuentes de agua en sistemas rurales de agua, transferencia al MARN como 

ejecutor delegado, entre otras, según detalle: 
INGRESOS 

 
 $ 1,834,378.00  

22 Transferencias de Capital $1 ,834,378.00  

224 Transferencias de Capital del Sector Externo  $ 1,834,378.00  



 

22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamentales  $ 1,834,378.00  
 

Convenio SLV-059-B 
 

EGRESOS 
  

2021-4301-7-05-03-22-5 Donaciones   $1,834,378.00  

54 Adquisición de Bienes y Servicios  $   365,233.00  

545 Consultorías, Estudios e Investigaciones   $   365,233.00  

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas  $   365,233.00  

61 Inversiones en Activo Fijo $    20,430.00  

61104 Equipos Informáticos  $    12,525.00  

61403 Derechos de Propiedad Intelectual $      7,905.00  

62 Transferencias de Capital  $ 1,448,715.00  

622 Transferencias de Capital al Sector Público  $      62,445.00  

62201 Transferencias de Capital al Sector Público  $      62,445.00  

6224400 Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales  $      62,445.00  

623 Transferencias de Capital al Sector Privado  $ 1,386,270.00  

62303 A organismo sin Fines de Lucro  $ 1,386,270.00  

VI. Que la incorporación tiene su base en lo establecido en el Numeral 15 literal c 

y numeral 16 de la circular SAFI -002/2021 Lineamientos para el Proceso de 

Inversión Pública del Ejercicio Fiscal 2021. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021, por la 

cantidad de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,834,378.00), provenientes de recursos de la fuente de financiamiento 

Donación AECID, para el proyecto 7136 denominado “PROGRAMA DE 

CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA QUE GARANTICE LA SOSTENIBILIDAD DEL 

SUB SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. FASE I”, convenio SLV-059-B, 

según detalle: 
INGRESOS 

 
 $ 1,834,378.00  

22 Transferencias de Capital $1 ,834,378.00  

224 Transferencias de Capital del Sector Externo  $ 1,834,378.00  

22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamentales  $ 1,834,378.00   
Convenio SLV-059-B 

 

EGRESOS 
  

2021-4301-7-05-03-22-5 Donaciones   $1,834,378.00  

54 Adquisición de Bienes y Servicios  $   365,233.00  

545 Consultorías, Estudios e Investigaciones   $   365,233.00  

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas  $   365,233.00  

61 Inversiones en Activo Fijo $    20,430.00  

61104 Equipos Informáticos  $    12,525.00  

61403 Derechos de Propiedad Intelectual $      7,905.00  

62 Transferencias de Capital  $ 1,448,715.00  

622 Transferencias de Capital al Sector Público  $      62,445.00  

62201 Transferencias de Capital al Sector Público  $      62,445.00  

6224400 Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales  $      62,445.00  

623 Transferencias de Capital al Sector Privado  $ 1,386,270.00  

62303 A organismo sin Fines de Lucro  $ 1,386,270.00  

2. Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Hacienda, para la 

incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,834,378.00). 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente a dicha incorporación. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) La Gerente Financiera Institucional, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para la incorporación de fondos a la Ley de 

Presupuesto 2021, por DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 297,675.00), provenientes 

de recursos de la fuente de financiamiento Donación AECID, para el proyecto 5584 

denominado “PROYECTO INTEGRADO DE AGUA, SANEAMIENTO Y MEDIO 

AMBIENTE”, CONVENIO SLV-056-B. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



 

I. Que la Gerente Financiera Institucional, mediante correspondencia con Ref. 

22.74.2021 de fecha 11de febrero de 2021, hace del conocimiento de la Junta 

de Gobierno, que el día 29 de enero de 2021, recibió requerimiento del Gerente 

de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, con Ref. 29.2.87.2021 de 

fecha 28 de enero de 2021, mediante la cual manifiesta la necesidad de 

incorporar recursos al presupuesto 2021, para el proyecto Código SIIP 5584 

denominado “Proyecto Integrado de Agua, Saneamiento y Medio Ambiente”, 

Convenio SLV-056-B, por un monto de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($297,675.00),  provenientes de la fuente de Financiamiento Donación, de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 

por saldos no ejecutados en el ejercicio 2020, intereses generados en la cuenta 

bancaria principal del convenio y monto recibido del MARN y depositado en 

la cuenta del Proyecto. 

II. Que la Ley de Presupuesto 2021 dentro de la cual se encuentra el Presupuesto 

Especial asignado a la ANDA, incluye en el listado de proyectos de inversión, 

un monto de SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($7,665.00), financiados con Donaciones de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), convenio 

SLV-056-B, para la ejecución del proyecto 5584 denominado “PROYECTO 

INTEGRADO DE AGUA, SANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE”. 

III. Que el referido proyecto cuenta con saldos no ejecutados del ejercicio 2020, 

por un monto de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($273,081.31). 

IV. Que las cuentas bancarias del proyecto en mención han generado un monto 

de SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($7,774.37) en concepto de 

intereses, correspondientes al periodo del día 01 de julio de 2020 al día 31 de 

diciembre de 2020, para los cuales se tiene una “NO OBJECION” por parte de 

la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 

para su incorporación al presupuesto institucional de ANDA. 

V. Que se recibió del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 

la cantidad de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

($16,819.55), depositado en la cuenta del proyecto y que servirá como aporte 

para completar el monto para la contratación de evaluación y auditoría final 

en el marco del cierre del Programa ante el Cooperante AECID. 

VI. Que la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID ha 

solicitado la incorporación de dichos montos al presupuesto 2021, por un monto 

total de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($297,675.00), que servirán para 

financiar diversas necesidades para el proyecto 5584, como la compra de 

bienes para el funcionamiento y operatividad de la Gerencia de Atención a 

Sistemas Rurales y Proyectos AECID, contratación de servicios de auditoría y 

evaluación final del programa por finalización al 30 de septiembre de 2021, 

servicios de auditoría final por cierre de Programa, apoyo a la Comisión 

Nacional de Agua Potable y Saneamiento-GOBERNANZA, contratación de 

consultorías y gastos de funcionamiento y operatividad de la Comisión 



 

Nacional, orden de cambio en aumento del proyecto de “Construcción de 

Sistema Desalinizador para  la Rehabilitación del Sistema de Agua Potable de 

Isla Madre Sal, Municipio de Puerto  El Triunfo, Depto. de Usulután”; así como las 

transferencias de capital al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

(FISDL) y el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) como 

ejecutores delegados, entre otras, según detalle: 
INGRESOS 

 
 $   297,675.00  

22 Transferencias de Capital  $   297,675.00  

224 Transferencias de Capital del Sector Externo  $   297,675.00  

22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamentales  $   297,675.00   
Convenio SLV-056-B 

 

EGRESOS 
  

2021-4301-7-05-03-22-5 Donaciones   $   297,675.00  

54 Adquisición de Bienes y Servicios  $   250,460.00  

541 Bienes de Uso y Consumo $     18,310.00  

54105 Productos de Papel y Cartón  $       4,775.00  

54114 Materiales de Oficina  $       3,365.00  

54115 Materiales Informáticos  $       4,985.00  

54119 Materiales Eléctricos  $       5,185.00  

543 Servicios Generales y Arrendamientos   $     24,193.00  

54305 Servicios de Publicidad  $     18,273.00  

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $       5,920.00  

544 Pasajes y Viáticos  $       4,135.00  

54401 Pasajes al Interior  $          100.00  

54403 Viáticos por Comisión Interna  $       4,035.00  

545 Consultorías, Estudios e Investigaciones  $   203,822.00  

54504 Servicios de Contabilidad y Auditoría  $     70,000.00  

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas  $   133,822.00  

61 Inversiones en Activo Fijo  $    46,380.00  

616 Infraestructuras  $    46,380.00  

61607 De producción de Bienes y Servicios  $    46,380.00  

62 Transferencias de Capital    $         835.00  

622 Transferencias de Capital al Sector Público  $         835.00  

62201 Transferencias de Capital al Sector Público  $         835.00  

6220505 Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local  $         598.00  

6224400 Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales  $         237.00  

VII. Que la incorporación tiene su base en lo establecido en el Numeral 15 literal c 

y numeral 16 de la circular SAFI -002/2021 Lineamientos para el Proceso de 

Inversión Pública del Ejercicio Fiscal 2021. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021, por la 

cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($297,675.00), provenientes de 

recursos de la fuente de financiamiento Donación AECID, para el proyecto 

5584 denominado “PROYECTO INTEGRADO DE AGUA, SANEAMIENTO Y MEDIO 

AMBIENTE”, convenio SLV-056-B, según detalle: 
INGRESOS 

 
 $   297,675.00  

22 Transferencias de Capital  $   297,675.00  

224 Transferencias de Capital del Sector Externo  $   297,675.00  

22403 De Gobiernos y Organismos Gubernamentales  $   297,675.00   
Convenio SLV-056-B 

 

EGRESOS 
  

2021-4301-7-05-03-22-5 Donaciones   $   297,675.00  

54 Adquisición de Bienes y Servicios  $   250,460.00  

541 Bienes de Uso y Consumo $     18,310.00  

54105 Productos de Papel y Cartón  $       4,775.00  

54114 Materiales de Oficina  $       3,365.00  

54115 Materiales Informáticos  $       4,985.00  

54119 Materiales Eléctricos  $       5,185.00  

543 Servicios Generales y Arrendamientos   $     24,193.00  

54305 Servicios de Publicidad  $     18,273.00  

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones  $       5,920.00  

544 Pasajes y Viáticos  $       4,135.00  

54401 Pasajes al Interior  $          100.00  

54403 Viáticos por Comisión Interna  $       4,035.00  

545 Consultorías, Estudios e Investigaciones  $   203,822.00  

54504 Servicios de Contabilidad y Auditoría  $     70,000.00  

54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas  $   133,822.00  

61 Inversiones en Activo Fijo  $    46,380.00  

616 Infraestructuras  $    46,380.00  

61607 De producción de Bienes y Servicios  $    46,380.00  

62 Transferencias de Capital    $         835.00  

622 Transferencias de Capital al Sector Público  $         835.00  

62201 Transferencias de Capital al Sector Público  $         835.00  

6220505 Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local  $         598.00  

6224400 Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales  $         237.00  

2. Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Hacienda, para la 

incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por DOSCIENTOS 



 

NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($297,675.00). 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente a dicha incorporación. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.3) La Gerente Financiera Institucional, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para dejar sin efecto el acuerdo número 4.11.1 

tomado en la sesión ordinaria número 5, Libro 2, celebrada el día 22 de julio de 

2019, mediante el cual entre otras cosas se designó a la Directora Administrativa 

Financiera y al Director Técnico de ese entonces, para que en forma conjunta, 

aprobaran las solicitudes de refuerzo presupuestario para viáticos y horas extras, 

previo al análisis de los requerimientos de las dependencias, los cuales debían estar 

respaldados de una debida justificación y autorización por parte de los Gerentes y 

Jefes de Unidades solicitantes. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.11.1 tomado en la sesión ordinaria número 5, 

Libro 2, celebrada el día 22 de julio de 2019, la Junta de Gobierno acordó que 

se dejara sin efecto a partir de esa fecha, el acuerdo número 5.1.2 tomado en 

la sesión ordinaria número 39, celebrada el día 14 de agosto de 2014, mediante 

el cual se estableció que los incrementos en asignaciones de horas extras y 

viáticos debían ser aprobadas por la Unidad Financiera Institucional en 

coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos, previa información a la 

Junta de Gobierno; así mismo, designó a la Directora Administrativa Financiera 

y al Director Técnico para que, en forma conjunta, aprobaran las solicitudes de 

refuerzo presupuestario para viáticos y horas extras, previo al análisis de los 

requerimientos de las dependencias, los cuales debían estar respaldados de 

una debida justificación y autorización por parte de los Gerentes y Jefes de 

Unidades solicitantes. 

II. Que de acuerdo a lo establecido en el literal “C” del Romano V del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestaria, las transferencias presupuestarias 

entre asignaciones de una misma dependencia, siempre que no afecten la 

formación de bienes de capital, no requieren de aprobación por medio de 

acuerdo ejecutivo interno, por ser una atribución propia de la ejecución del 

presupuesto por parte de cada dependencia bajo la responsabilidad del 

encargado de cada Unidad. 

III. Que los viáticos por comisión interna y las horas extraordinarias, son 

considerados rubros críticos dentro de la ejecución del presupuesto 

institucional, por lo que las modificaciones presupuestarias de dichos rubros 

deben ser analizadas para evitar el incremento desmedido y sin debida 

justificación que afecte la racionalidad del gasto. 

IV. Que el 1 de diciembre de 2020, mediante acuerdo número 5.1.1 tomado en la 

sesión ordinaria número 8, Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, la 



 

Junta de Gobierno aprobó la nueva estructura organizativa vigente con un 

enfoque de mejora continua, ordenando las líneas de mando de acuerdo a 

los nuevos ejes de trabajo, en las que se establecieron cuatro Direcciones: 

Dirección Administrativa, Dirección Ejecutiva, Dirección de Ingresos y 

Comercialización y Dirección Técnica. 

V. Que de acuerdo a la designación de funciones, el Director Ejecutivo y el 

Director Técnico deben ser los responsables de aprobar en forma conjunta, las 

solicitudes de refuerzo presupuestario para viáticos por comisión interna y horas 

extraordinarias a nivel institucional, previo análisis de los requerimientos, que 

deben contar con la debida justificación y autorización de los Gerentes y Jefes 

de Unidades, como responsables de sus Áreas, con visto bueno de los 

Directores de quien dependan según la estructura organizativa vigente, cuya 

solicitud debe indicar presupuestariamente de donde se van a reforzar dichos 

rubros, para ejercer mayor control en el gasto. 

VI. Que por lo antes expuesto, la Gerente Financiera Institucional, mediante 

correspondencia con Ref. 22.72.2021 de fecha 11 de febrero de 2021, solicita a 

la Junta de Gobierno se deje sin efecto el acuerdo número 4.11.1 tomado en 

la sesión ordinaria número 5, Libro 2, celebrada el día 22 de julio de 2019, 

mediante el cual se designó a la Directora Administrativa Financiera y al 

Director Técnico, para que, en forma conjunta, aprobaran las solicitudes de 

refuerzo presupuestario para viáticos y horas extras, previo al análisis de los 

requerimientos de las dependencias, los cuales debían estar respaldados de 

una debida justificación y autorización por parte de los Gerentes y Jefes de 

Unidades solicitantes. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dejar sin efecto a partir de esta fecha, el acuerdo número 4.11.1 tomado en la 

sesión ordinaria número 5, Libro 2, celebrada el día 22 de julio de 2019, 

mediante el cual se designó a la Directora Administrativa Financiera y al 

Director Técnico, para que, en forma conjunta, aprobaran las solicitudes de 

refuerzo presupuestario para viáticos y horas extras, previo al análisis de los 

requerimientos de las dependencias, los cuales debían estar respaldados de 

una debida justificación y autorización por parte de los Gerentes y Jefes de 

Unidades solicitantes. 

2. Designar al Director Ejecutivo y al Director Técnico para que, en forma 

conjunta, aprueben las solicitudes de refuerzo presupuestario para viáticos por 

comisión interna y horas extraordinarias, previo análisis de los requerimientos, 

que deben contar con la debida justificación y autorización de los Gerentes y 

Jefes de Unidades, con visto bueno de los Directores de quien dependan según 

la estructura organizativa vigente, cuya solicitud debe indicar 

presupuestariamente de donde se van a reforzar dichos rubros, para ejercer 

mayor control en el gasto. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión la Licenciada Irma 

Michelle Martha Ninette Sol de Castro, Directora Adjunta por parte del Ministerio de 

Obras Públicas y de Transporte, por lo que a partir del siguiente punto participa en 

la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Planta Envasadora de Agua. 



 

4.3.1) El Jefe de la Planta Envasadora de Agua, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para la suscripción de un nuevo “CONVENIO 

DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y EL HOSPITAL NACIONAL EL SALVADOR, PARA EL 

SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 86 de la Constitución de la República de El Salvador, dispone 

que las atribuciones de los Órganos del Estado son indelegables, pero éstos 

colaborarán entre sí en el ejercicio de sus funciones públicas, en tal sentido, las 

distintas instituciones del Estado pueden colaborar o coordinarse entre sí para 

lograr un determinado objetivo.  

II. Que la ANDA, suscribió un convenio de cooperación con el antes denominado 

HOSPITAL EL SALVADOR, hoy HOSPITAL NACIONAL EL SALVADOR, aprobado por 

la Junta de Gobierno mediante acuerdo número 4.5.4, tomado en la sesión 

ordinaria número 7, Libro 2, celebrada el día 17 de noviembre de 2020, cuya 

ejecución sería en el ejercicio fiscal 2020. 

III. Que la Doctora Laura Estela Miranda Iraheta, Directora del HOSPITAL 

NACIONAL EL SALVADOR, mediante nota de fecha 08 de febrero de 2021, 

solicitó a la ANDA, prorrogar el convenio aprobado en el acuerdo relacionado 

en el considerando anterior, para el plazo de 1 año contado a partir del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2021, solicitando asimismo que de acuerdo a lo 

proyectado por el HOSPITAL NACIONAL EL SALVADOR, el suministro de agua 

envasada se requiere en las cantidades y presentaciones siguientes: 

A. La cantidad aproximada de OCHO MIL SESENTA Y CUATRO (8,064) 

garrafones de agua purificada de cinco galones (5 gal) de capacidad. 

B. La cantidad aproximada de SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE 

(760,320) botellas de agua purificada de quinientos mililitros (500 Ml) de 

capacidad. 

C. El lugar de entregas se realizará en la bodega del Hospital Nacional de El 

Salvador. 

IV. Que en virtud de lo anterior el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, mediante 

correspondencia de fecha 10 de febrero de 2021, manifestó a la Junta de 

Gobierno que la Planta Envasadora de Agua tiene la capacidad de 

producción para suministrar las cantidades requeridas, por el Hospital Nacional 

El Salvador, y que el precio de venta sugerido en base a los costos de 

producción, para los garrafones de agua purificada de cinco galones de 

capacidad (5 GAL) es de UN DÓLAR CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1.50) y para la botella de agua 

purificada de quinientos mililitros de capacidad (500 ml) de VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($0.25), suministros que serían entregados de 

conformidad a requerimiento por el Hospital Nacional El Salvador y en el lugar 

convenido por las partes, sin embargo, dado que las cantidades solicitadas 

aumentan considerablemente con respecto al convenio aprobado 

previamente, será necesario la suscripción de un nuevo convenio para el 

período del 01 de enero al 31 de diciembre 2021, solicitando en tal sentido se 

apruebe la suscripción de un nuevo “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 

EL HOSPITAL NACIONAL EL SALVADOR, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 



 

PURIFICADA PARA EL CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, y se delegue a la 

Gerencia Legal para que realice los trámites que legalmente correspondan a 

fin de formalizar el convenio y por último se autorice al señor Presidente de la 

Institución para que suscriba dicho convenio interinstitucional.  

V. Que la ANDA es una institución autónoma de servicio público, con 

personalidad jurídica y con domicilio en esta ciudad, que según el artículo 2 de 

su Ley de creación, la ANDA tiene por objeto proveer y ayudar a proveer a los 

habitantes de la República de acueductos y alcantarillados, mediante la 

planificación, financiación, ejecución, operación, mantenimiento, 

administración y explotación de las obras necesarias o convenientes, asimismo, 

en su artículo 3 del mismo cuerpo normativo, establece las facultades y 

atribuciones de la “ANDA”, en el que se faculta para formalizar todos los 

instrumentos y realizar todos los actos y operaciones que fueren necesarios o 

convenientes para cumplir con las facultades y atribuciones. 

VI. Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 867 de fecha 16 de octubre de 2009, 

publicado en el Diario Oficial número 199, tomo 385, de fecha 26 de octubre 

de 2009 y sus posteriores reformas, el Ministerio de Economía aprobó las Tarifas 

por los Servicios de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) el cual en su 

artículo10-C, establece que la institución podrá vender o suministrar agua 

envasada para consumo humano solo en cantidades superiores a mil 

unidades; y que la tarifa del agua bajo esta modalidad será fijada en cada 

caso por la Junta de Gobierno a partir del monto de los costos de producción 

más un porcentaje adicional. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 

EL HOSPITAL NACIONAL EL SALVADOR, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 

PURIFICADA PARA EL CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, cuya ejecución será a 

partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, en las presentación y 

cantidades estimadas siguientes: 

A. OCHO MIL SESENTA Y CUATRO (8,064) garrafones de agua purificada de 

cinco galones (5 gal) de capacidad. 

B. SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE (760,320) botellas de agua 

purificada de quinientos mililitros (500 Ml) de capacidad. 

C. El lugar de entregas se realizará en la bodega del Hospital Nacional de El 

Salvador 

2. Autorizar la estructura de costo de producción de la presentación de agua 

envasada en garrafón de 5 Galones, cuyo precio de venta será de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.50); 

botellas 500 ml, cuyo precio de venta será de VEINTICINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25). 

3. Instruir a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar el Convenio de Cooperación Interinstitucional 

autorizado en el presente acuerdo. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme los documentos 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento el Ingeniero José Antonio Velásquez 



 

Montoya, Director Propietario por parte de la Cámara Salvadoreña de la Industria 

de la Construcción, solicita autorización para retirarse de la sesión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia Región Central. 

4.4.1) El Gerente de la Región Central, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social a la Comunidad 

El Espinal, Municipio de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, para la 

instalación de 41 servicios de agua potable tipo domiciliar. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que parte de la misión Institucional es el incremento de la cobertura de los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado Sanitario, y por tanto un factor que 

determina el desarrollo económico y social de las comunidades. El acceso a 

agua limpia y segura es una necesidad prioritaria que se debe cubrir para que 

las comunidades puedan alcanzar el nivel de desarrollo adecuado que les dé 

una mejor calidad de vida. 

II. Que en la lotificación y la comunidad antes indicada, se han ejecutado 

proyectos de introducción de agua potable, con los cuales se está 

beneficiando aproximadamente a 340 habitantes. 

III. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por el 

Gerente de la Región Central, las familias que habitan la referida Comunidad 

son de escasos recursos económicos, por lo que pueden considerarse como 

asentamientos humanos en desarrollo que buscan mejorar sus condiciones de 

vida; en tal sentido pueden ser beneficiados con la exoneración del pago del 

entronque o conexión a las redes de la ANDA, que relaciona el artículo 3 literal 

“a” del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas por 

los servicios de Acueducto y Alcantarillado, así como al indicado en el artículo 

4.10.1 del mismo Decreto Ejecutivo, que hace referencia a la tarifa por 

conexión o acometida, una vez sean declarados bajo el concepto de “Interés 

Social”; y para los habitantes que no son elegibles a dicho beneficio se propone 

se les otorgue un plazo de 6 meses para el pago que corresponda. 

IV. Que de conformidad al referido artículo 3 literal “a” antes citado, es facultad 

de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos 

humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para efecto 

del pago el entronque o conexión a las redes de la ANDA. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” y artículo 

4.10.1 del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas 

por los servicios de Acueducto y Alcantarillado ANDA que presta la 

Administración Nacional de Acueducto y Alcantarillado, a la Comunidad El 

Espinal, Municipio de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, para la 

instalación de 41 servicios de agua potable tipo domiciliar. 

2. Autorizar el plazo de 6 meses para que las familias habitantes de la Comunidad 

El Espinal, Municipio de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, que 

la Gerencia de la Región Central, ha considerado no elegibles al beneficio 

para ser Declarados como de Interés Social, paguen el valor total del 

entronque o conexión a las redes de la ANDA. 
3. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.5.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-09/2021, denominada “SUMINISTRO DE 27,000 

LIBRAS DE QUELANTE PARA LAS REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA Y ORIENTAL, 

AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, pretende 

gestionar la compra de quelante, por las siguientes razones: 1) Las existencias 

que se poseen en las plantas de bombeo están próximo a agotarse y con el fin 

de evitar problemas de calidad del agua en la red de distribución de agua 

potable abastecidas por dichas fuentes, existe la necesidad de dicha compra. 

2) En vista de la necesidad urgente de mantener los niveles de calidad del 

agua para el servicio a los usuarios que la institución proporciona, se tienen 

estaciones de bombeo con fuentes donde se extrae agua cruda con 

concentraciones de Hierro y Manganeso, por lo que deben ser tratadas para 

no generar denuncias por presentar color en el agua servida. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-09/2021, denominada “SUMINISTRO DE 27,000 

LIBRAS DE QUELANTE PARA LAS REGIONES CENTRAL, METROPOLITANA Y 

ORIENTAL, AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado hasta por un monto de CIENTO 

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($133,622.50), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios,  

según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-57-2021 de fecha 

15 de febrero de 2021, emitido por la Región Metropolitana; No. 32.2.3-51-2021 

de fecha 17 de febrero de 2021, emitido por la Región Central y No. 32.4.3-38-

2021 de fecha 17 de febrero de 2021, emitido por la Región Oriental, los cuales 

forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases de 

Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante 

en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro requerido, así como de la Administración del Contrato; 

incorporando además los aspectos legales, administrativos, financieros y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3° del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por Tec. 



 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Región Metropolitana; Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Región Central, Ing. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Región Oriental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-0312-

2021 con fecha 17 de febrero de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación.  

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA:  

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-09/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE 27,000 LIBRAS DE QUELANTE PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

METROPOLITANA Y ORIENTAL, AÑO 2021”, las cuales forman parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-20/2021, denominada “SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, OCCIDENTAL, 

ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, pretende 

gestionar el trámite para el servicio de arrendamiento de camiones grúa para 

el montaje, desmontaje y ejecución de mantenimientos de equipos 

electromecánicos correspondientes a los sistemas de bombeo de la Región 

Metropolitana para el año 2021; debido a que solamente se cuenta con 2 

grúas para poder realizar esos tipos de trabajos en toda la región, a la vez sirven 

de apoyo para las demás regiones; todo con el fin de completar de manera 

eficiente la ejecución de los respectivos mantenimientos y traslados de 

equipos; los cuales están destinados a la producción continua del servicio de 

agua potable, haciéndose de vital importancia tener disponible el 

mencionado servicio y así garantizar su operación continua y evitar afectar a 

los usuarios. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-20/2021, denominada “SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES CENTRAL, 

OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado hasta por un monto de CIENTO 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($124,450.00), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según  

disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-41-2021 de fecha 04 de 

febrero de 2021, emitido por la Región Metropolitana; No. 32.2.3-5-2021 de 

fecha 23 de enero de 2021, emitido por la Región Central; No. 32.3.3-5-2021 de 

fecha 25 de enero de 2021, emitido por la Región Occidental  y No. 32.4.3-5-



 

2021 de fecha 25 de enero de 2021, emitido por la Región Oriental, los cuales 

forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases de 

Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante 

en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del servicio requerido, así como de la Administración del Contrato; 

incorporando además los aspectos legales, administrativos, financieros y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3° del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por el 

señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Región Metropolitana; señor xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, Región Central; señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Región 

Occidental y el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Región Oriental.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-0297-

2021 con fecha 10 de febrero de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación.  

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA:  

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-20/2021, denominada 

“SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES GRÚA PARA LAS REGIONES 

CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y METROPOLITANA, PARA EL AÑO 2021”, las 

cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-23/2021, denominada “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg, PARA LA DESINFECCIÓN DEL AGUA 

DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales, pretende 

gestionar la compra de cloro gaseoso en cilindros, ya que existe la necesidad 

y la urgencia de contar con ese producto químico, para continuar con el 

proceso de la desinfección del agua a nivel nacional en todas aquellas plantas 

de la Región Metropolitana que utilizan los sistemas de desinfección, con la 

aplicación de cloro gaseoso se logra ser más eficiente el proceso de 

destrucción de bacterias y microorganismos patógenos presente en el agua y 

de esa manera garantizar la inocuidad del agua que se les suministra a los 

clientes a nivel nacional, a la vez darle cumplimiento con lo establecido en el 



 

reglamento técnico salvadoreño AGUA: AGUA DE CONSUMO HUMANO, 

REQUISITOS DE CALIDAD DE INOCUIDAD. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-23/2021, denominada “SUMINISTRO DE CLORO 

GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg, PARA LA DESINFECCIÓN DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado hasta por un monto de 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($831,680.00), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según  

disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32.1.3-52-2021 de fecha 12 de 

febrero de 2021, emitido por la Región Metropolitana, el cual forma parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases de 

Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante 

en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro requerido, así como de la Administración del Contrato; 

incorporando además los aspectos legales, administrativos, financieros y 

procedimentales para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del 

proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3° del 

Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por la 

señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Colaborador Técnico, Región 

Metropolitana y por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinador 

de Control de Calidad del Agua, Planta Potabilizadora Las Pavas.    

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-0314-

2021 con fecha 15 de febrero de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación.  

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA:  

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-23/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE CLORO GASEOSO EN CILINDROS DE 907 kg o 1,000 kg, PARA LA 

DESINFECCIÓN DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, las cuales 

forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 



 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-10/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.2.1 tomado en la sesión ordinaria número 9, 

Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-10/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2021”. 

II. Que la referida adquisición será financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por la cantidad de DOSCIENTOS TRES MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($203,400.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente de la Unidad 

Financiera Institucional, con Ref.17.592.2020 de fecha 10 de noviembre de 2020, 

la cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado en el 

considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 06 de 

enero de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Mundo y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizó los días 07 y 08 de enero 

de 2021. Sin embargo, no hubo adquisición de Bases de Licitación, en la 

Institución. 

A continuación, se detalla los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que se registraron y descargaron Bases de Licitación, en el módulo de 

COMPRASAL: 
1. MAXIMA TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

2. GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

3. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

V. Que el día 25 de enero de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas, 

por lo que a continuación, se detallan los nombres de las empresas que 

presentaron ofertas y los montos de las mismas: 

VI. Que la sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., no presentó la muestra 

Solicitada, según lo establecido en la PARTE V DESCRIPCIÓN Y 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, numeral 7. Presentación de Muestras: “Para 

efectos de la Evaluación Técnica, en el momento del acto de apertura, las 

ofertas deberán ser acompañadas por una única muestra de 1,000 gramos del 

producto ofertado…” y “En caso de no presentar dicha muestra, su oferta será 

considerada NO ELEGIBLE para el proceso de evaluación de ofertas”, de las 

Bases de Licitación. 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

No. de Oferta Sociedad o Persona Natural Oferente MONTO DE OFERTA IVA INCLUIDO 

1 MAXIMA TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se abrevia   MAXITEC, S.A. DE C.V.. $186,450.00  

2 GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia   GOLDWILL, S.A. 

DE C.V. 

$144,075.00 

3 GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia  GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. $ 139,329.00 



 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 6, del Libro número 16, de fecha 11 de enero de 2021, la 

cual de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y a lo 

estipulado en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación de Ofertas” de las Bases 

de Licitación; realizó una revisión general de toda la documentación que 

componen las ofertas, con el objeto de verificar que su presentación sea de 

acuerdo a lo requerido en dichas bases. 

VIII. Que durante la revisión de la información presentada por los oferentes, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, además determinó la falta de alguna 

documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el Art. 44 literal 

v) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, e IO-16 Prevenciones, de las Bases de 

Licitación, con fecha  27 de enero de 2021, les previno a los oferentes a través 

de la Gerente UACI, que presentaran la documentación faltante en un plazo 

improrrogable y perentorio de hasta 3 días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente de recibida la notificación respectiva, caso contrario su oferta 

será declarada como: NO ELEGIBLE, para continuar en el proceso de 

evaluación. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: 

Las etapas a cumplir, previo a la evaluación de las ofertas será el siguiente:  
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Capacidad Financiera 100 0 

Las ofertas que, habiendo cumplido las etapas anteriores, serán evaluadas de 

acuerdo al siguiente puntaje: 
ETAPAS PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

c) Oferta Técnica 100 75 

d) Oferta Económica N/A N/A 

X. Que la capacidad legal solamente fue revisada y no evaluada, por lo que no 

se le asignó puntaje. La revisión se realizó con base a la documentación 

presentada, se examinó que los documentos contuvieran y cumplieran con las 

condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 

En caso de no cumplir con toda la documentación legal requerida, no 

obstante haber prevenido su subsanación, su oferta será considerada NO 

ELEGIBLE; y será descartada para continuar en el proceso de evaluación. 

La sociedad GOLDWILL, S.A. DE C.V., cumplió con la Evaluación Legal, por lo 

que se considera ELEGIBLE, para continuar con el proceso de Evaluación, no 

así la sociedad MAXITEC, S.A. DE C.V., no cumplió con la Evaluación Legal, por 

lo que se considera NO ELEGIBLE, para continuar con el proceso de Evaluación, 

en vista que no presentó las solvencias de las AFP’s CONFIA Y CRECER. 

XI. Que la Capacidad Financiera, consistirá en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por los Ofertantes, en cumplimiento a 

la información solicitada en las bases de licitación; ese análisis sirvió para 

determinar sí podrá proporcionar el suministro, objeto de esta Licitación, 

durante el tiempo que sea contratado, si un ofertante no cumple con todos los 

documentos financieros evaluados, su oferta será descartada y no podrá 

continuar con la siguiente etapa de evaluación. 



 

La evaluación de la capacidad financiera se hará de conformidad a lo 

siguiente: 
Aspecto Verificable 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

100 0 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% 

de su oferta; al respecto deberá llenar el FORMATO No.  8 y adjuntar la respectiva documentación de respaldo como, por ejemplo: Estados 

de Cuenta Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros 

bancarios autorizados u otros de igual naturaleza que demuestren los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y 

cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero (incluye, firma y sello del banco) o 

por alguna Asociación Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo. 

c) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta 

    Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, reflejando el monto 

autorizado a la fecha de la emisión de la constancia, según la autorización realizada por el banco o la Asociación Cooperativa. 

100 

Solamente las ofertas que superen esta fase pasarán a la siguiente, las ofertas 

que no la superen serán consideradas NO ELEGIBLES para continuar en la 

siguiente etapa. 

La sociedad oferente GOLDWILL, S.A. DE C.V., cumplió con la Evaluación 

Financiera, por lo que se considera ELEGIBLE, para continuar con el proceso de 

Evaluación. 

XII. Que la Evaluación Técnica se realizó, según lo establecido:  

REQUISITOS MINIMOS 

Previo a la evaluación técnica se verificó el cumplimiento de requisitos mínimos. 

Por lo que en esta etapa se revisarán que las ofertas cumplan con los criterios 

solicitados en el siguiente cuadro:  

Los Requisitos Mínimos, para ser considerada ELEGIBLE; son los siguientes: 
CRITERIOS 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

CUMPLE / NO CUMPLE 

a) CERTIFICACIONES 

Aprobación por la NSF, AWWA, FDA o equivalente CUMPLE 

Cantidad máximas de aplicación CUMPLE 

b) CERTIFICADO DE CALIDAD DEL PRODUCTO ORIGINAL 

Laboratorio acreditado CUMPLE 

Certificado firmado CUMPLE 

Certificado sellado CUMPLE 

PARÁMETROS DEL 2.1.6  de la parte V DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Arsénico CUMPLE 

Cadmio    CUMPLE 

Cromo CUMPLE 

Plomo CUMPLE 

Mercurio CUMPLE 

Níquel CUMPLE 

Pureza CUMPLE 

Densidad CUMPLE 

c) CERTIFICADO DE ORIGEN 

Extendido a favor del oferente CUMPLE 

Vigencia no mayor de 3 años CUMPLE 

Debidamente autenticado por notario CUMPLE 

OBSERVACIÓN: Para asignar el total de puntos en la evaluación técnica, los oferentes deben de superar todos los aspectos puntualizados en esta tabla de requisitos 

mínimos. 

Si el oferente cumple con los criterios anteriores, la oferta se considerará 

Elegible, para la Evaluación Técnica.  

La evaluación se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de SETENTA 

(75) PUNTOS que deberá obtener la Oferta Técnica como condición previa 

para que sea considerada la propuesta económica.  

El procedimiento para la Evaluación Técnica, se realizó verificando el 

cumplimiento de los siguientes criterios:  

1. Experiencia en el Suministro. En este criterio se evaluará la experiencia en el 

suministro de productos químicos para el tratamiento de agua para 

consumo humano, lo cual se comprobará con copias de los documentos 

que demuestren que han suministrado dichos productos, verificando los 

montos con respecto al presupuesto de este proceso. Puntaje que será 

asignando de acuerdo a los parámetros establecidos en los criterios de 

evaluación de este proceso. 



 

2. PUREZA: Este criterio se determinará por medio del informe y pruebas de 

Laboratorio de Calidad, que realice el Laboratorio Central de ANDA, por 

medio de las muestras presentadas en el Acto de Apertura de Oferta, 

considerando las formulas químicas descritas en el Numeral 2 de las 

Especificaciones Técnicas del Suministro de las presentes Bases de Licitación; 

o en su defecto con certificado de análisis emitido por el fabricante. Puntaje 

que será asignando de acuerdo a los parámetros establecidos en los criterios 

de evaluación de este proceso. 

3. Eficiencia (Relación Pureza – Dosis Efectiva): : Este criterio se determinará por 

medio del informe y pruebas de Laboratorio de Calidad, realizado por el  

Laboratorio Central de La ANDA, a través de la  prueba Jarr-Test, donde se 

determinará la  concordancia con la pureza del producto, lo que servirá 

para que la  Comisión de Evaluación de Ofertas realice un  análisis de la 

menor dosis efectiva para la remoción de olor/color, considerando la 

capacidad de remoción; es decir la menor cantidad de producto y mejor 

eficacia en la remoción. Puntaje que será asignando de acuerdo a los 

parámetros establecidos en los criterios de evaluación de este proceso. 

Criterios a Evaluar Puntaje Puntaje a Obtener GOLDWILL,  S.A. DE C.V. 

1. Experiencia en el Suministro   20 puntos 20 

Oferente deberá presentar copias de documentos probatorios que demuestren durante los últimos 

3 años, que ha suministrado productos químicos que son utilizados para el tratamiento de agua 

para consumo humano, dentro de los cuales puede estar incluido el producto químico solicitado 

en estas Bases de Licitación. Se tomarán como documentos probatorios los siguientes: Contratos, 

Actas de Recepción, Facturas o Notas de entera satisfacción. Las ventas podrán ser acumuladas 

en el mismo año fisca 

*Mayor del 50% del Monto Presupuestado 20 puntos 

*Del 40% al 49% del Monto Presupuestado 10 puntos 

*Del 30% al 39% del Monto Presupuestado 5 puntos 

2. Pureza   
 

40 puntos 40 

*Primer Lugar  Mayor de 40% 40 puntos 

*Segundo Lugar 39.5-40% 30 puntos 

*Tercer Lugar  de 39%  como mínimo 20 puntos 

3. Eficiencia (Relación Eficacia-dosis efectiva)  40 puntos 40 

*Primer Lugar 40 puntos 

*Segundo Lugar 30 puntos 

*Tercer Lugar 20 puntos 

Total Puntos Obtenidos 100 Puntos 100 

*Las muestras presentadas y recibidas, fueron remitidas a la Unidad de 

Laboratorio de Calidad de ANDA, quien evaluó el criterio de pureza para el 

cuadro de evaluación técnica; posteriormente el Laboratorio envió el Informe 

Técnico a UACI, los criterios descritos anteriormente fueron ponderados a partir 

de los Resultados obtenidos en el análisis realizado a las muestras presentadas, 

considerando para ello los requisitos químicos del producto establecidos en 

estas Bases de licitación. 

La oferta que no obtenga, el Puntaje Mínimo de SETENTA Y CINCO (75) PUNTOS, 

de la Evaluación Técnica, será considerada NO ELEGIBLE, para continuar con 

el proceso de evaluación de la Oferta Económica.  

La sociedad GOLDWILL, S.A. DE C.V., obtuvo 100 Puntos en la evaluación 

técnica por lo que se considera ELEGIBLE. 

XIII. Que la Evaluación de la Oferta Económica, no será ponderada, se hará una 

comparación de los Precios Unitarios (IVA incluido) y totales ofertados, por los 

ofertantes que hayan superado las etapas anteriores; se tomara el precio más 

bajo,  en el caso que sólo un ofertante llegue a esta instancia, se recomendará 

su adjudicación, siempre y cuando el precio unitario (IVA incluido) ofertado 

esté acorde al mercado actual, por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas 

podrá hacer sondeos de los precios que estime que no están de acorde al 

mercado, lo que se hará constar en el informe de evaluación de ofertas. 

Si en la oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación 



 

de Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de 

la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total 

será corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de 

ofertas.  

En caso de existir discrepancia en las partidas en el Plan de Oferta, prevalecerá 

la descripción del Plan de Oferta, de las Bases de Licitación. Así mismo, las 

cantidades contenidas en el Plan de Oferta.  

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión.  

Si el adjudicatario no acepta el precio corregido por la Comisión Evaluadora 

de Ofertas, se procederá como legalmente corresponda y se adjudicará al 

segundo lugar que haya cumplido con todas las etapas del proceso de 

evaluación y que sea la segunda mejor oferta evaluada.  

El Monto de la oferta presentada por la sociedad GOLDWILL, S.A. DE C.V., que 

es de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($144,075.00), se encuentra dentro de la 

Disponibilidad Presupuestaria que es el monto de DOSCIENTOS TRES MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($203,400.00), 

ambos montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la presente licitación, se obtuvo el siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
OFERENTE CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TECNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

OBSERVACIONES 

MAXITEC, S.A. DE 

C.V. 

NO CUMPLE NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

La sociedad no cumplió con los Criterios de Evaluación de la 

Capacidad Legal, por lo que se considera NO ELEGIBLE.  

GOLDWILL, S.A. DE 

C.V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE La sociedad cumplió con los Criterios de Evaluación establecidos en 

las Bases de Licitación, 

Se recomienda la Adjudicación de los Ítems seleccionados. 

GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

NO FUE 

EVALUADA 

La sociedad no presentó la Muestra cómo se solicita en las Bases de 

Licitación, por lo que se considera NO ELEGIBLE. 

XV. Que la disponibilidad presupuestaria es hasta por DOSCIENTOS TRES MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($203,400.00), 

ambos montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

XVI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula 

SE-04 “RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS”; y en la 

Parte III.CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO, mediante acta de las once horas con cuarenta y cinco minutos 

del día 12 de febrero de 2021, RECOMIENDA: Se adjudique en forma total la 

Licitación Pública No. LP-10/2021, que tiene por objeto el “SUMINISTRO DE 

PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2021”, a la sociedad GOLDEN WILL 

INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse GOLDWILL, S.A. de C.V., por un monto de CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($144,075.00) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, ya que cumplió con los Criterios de 



 

Evaluación y el Monto Ofertado se encuentra dentro de la Disponibilidad 

Presupuestaria. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Licitación Pública No. LP-10/2021, que se denomina 

“SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2021”, a la sociedad 

GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse GOLDWILL, S.A. de C.V., por un monto de CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($144,075.00) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administrador de Contrato, al Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, Encargado de Planta Potabilizadora La Pavas; en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-11/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 5.2.2 tomado en la sesión ordinaria número 9, 

Libro 2, celebrada el día 11 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-11/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, AÑO 2021”. 

II. Que la referida adquisición será financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un presupuesto estimado hasta por la cantidad de SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($74,580.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según constancia emitida por la Gerente 

de la Unidad Financiera Institucional, con Ref.17.592.2020 de fecha 10 de 

noviembre de 2020, la cual forma parte de los antecedentes del acuerdo 

citado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 06 de 

enero de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Mundo y en el 

Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizó los días 07 y 08 de enero 

de 2021. Sin embargo ninguna empresa compró las bases de licitación a través 

del Departamento de Tesorería de ANDA. 

A continuación, se detalla los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que descargaron Bases de Licitación, en el módulo de COMPRASAL: 
1. AQUALIMPIA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 



 

2. GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.  

3. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

V. Que el período de consultas comprendió del 07 al 11 de enero del presente 

año, durante ese tiempo no se generaron consultas. 

VI. Que el día 25 de enero de 2021, se efectuó la recepción y apertura de ofertas, 

por lo que a continuación, se detallan los nombres de las empresas que 

presentaron ofertas y los montos de las mismas: 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 7, del Libro número 16, de fecha 11 de enero de 2021, la 

cual de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y a lo 

estipulado en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación de Ofertas” de las Bases 

de Licitación; realizó una revisión general de toda la documentación que 

componen las ofertas, con el objeto de verificar que su presentación sea de 

acuerdo a lo requerido en dichas bases. 

VIII. Que de acuerdo a la información presentada por los  Oferentes y de 

conformidad a lo establecido en la Sección I - INSTRUCCIONES A LOS 

OFERENTES, cláusula IO-15-Errores u omisiones subsanables,  sub numeral 15.1 

Prevenciones; la Comisión Evaluadora de Ofertas con fecha 29 de enero del 

corriente año, decidió solicitar a los oferentes la información de la 

documentación legal y técnica, a quienes se les ofreció la oportunidad de 

responder hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 

de recibida la notificación respectiva. Dando como resultado que las 

sociedades GOLDWILL, S.A. DE C.V. y GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 

presentaron la documentación en tiempo. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación, la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: 

X. Que la Capacidad Legal solamente fue revisada y no evaluada, por lo que no 

se le asignó puntaje. La revisión se realizó con base a la documentación 

presentada, se examinó que los documentos contuvieran y cumplieran con las 

condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. Posterior a la 

verificación de la documentación legal, se determinó que las sociedades 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. y GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., cumplieron con las 

condiciones y requisitos legales establecidos y se consideran ELEGIBLES para 

continuar siendo evaluadas en la etapa siguiente.  

XI. Que la Capacidad Financiera, consistirá en revisar, analizar y evaluar la 

información financiera, proporcionada por los Ofertantes, en cumplimiento a 

la información solicitada en las bases de licitación; ese análisis consistió en 

No. de 

Oferta 
Sociedad o Persona Natural Oferente MONTO DE OFERTA IVA INCLUIDO 

1 GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia   GOLDWILL, S.A. DE C.V. $61,020.00 

2 GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia  GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. $53,562.00 

ETAPAS DE EVALUACIÓN CRITERIO 

1) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

2) Capacidad Financiera Cumple  No Cumple  

3) Oferta Técnica Mínimo 75 puntos Máximo 100 puntos 

4) Oferta Económica N/A N/A 



 

determinar sí podrá proporcionar el suministro, objeto de esta Licitación, 

durante el tiempo que sea contratado. 

La revisión de la evaluación financiera se realizó de conformidad a los criterios 

siguientes: 
Aspecto Verificable 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos el equivalente al 20% 

de su oferta; al respecto deberá llenar el FORMATO 9 y adjuntar la respectiva documentación de respaldo, como por ejemplo: Estados de 

Cuenta Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Constancias de sobregiros 

bancarios autorizados u otros de igual naturaleza que demuestren los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y cuando 

cumplan con lo siguiente:  

a) Presenten el nombre legal de la empresa ofertante 

b) Sean emitidos en original por un Banco Autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero (incluye, firma y sello del banco) o por 

alguna Asociación Cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo. 

c) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de la oferta 

d) Que los documentos indiquen claramente el monto de los fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, reflejando el monto 

autorizado a la fecha de la emisión de la constancia, según la autorización realizada por el banco o la Asociación Cooperativa. 

     Solamente las ofertas que superen esta fase pasarán a la siguiente, las ofertas que no la superen serán consideradas NO ELEGIBLES para 

continuar en la siguiente etapa. 

De la revisión de la Evaluación Financiera se obtuvo el siguiente resultado: 
No Empresa 

Monto de Oferta 

Presentada 

20% de la 

Oferta 

Monto de Crédito 

Disponible 

Institución que Extiende 

Constancia 
Resultado 

1 GOLDWILL, S.A. DE C.V. $61,020.00 $12,204.00 $589,505.77 
BANCO DE AMERICA 

CENTRAL 

CUMPLE 

(100 PUNTOS) 

2 GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. $53,562.00 $10,712.40 $139,168.96 BANCO AGRICOLA 
CUMPLE 

 (100 PUNTOS) 

De la evaluación anterior se determinó que GOLDWILL, S.A. DE C.V. y GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., cumplieron con la capacidad financiera ya que 

obtuvieron 100 puntos, por lo tanto, se consideran ELEGIBLES para continuar con 

la siguiente etapa de evaluación. 

XII. Que la Evaluación Técnica se realizó, según lo establecido:  

REQUISITOS MINIMOS 

Previo a la evaluación técnica se verificó el cumplimiento de requisitos mínimos. 

Por lo que en esta etapa se revisarán que las ofertas cumplan con los criterios 

solicitados en el siguiente cuadro:  
REQUISITOS MINIMOS 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

a) CERTIFICACIONES 

Aprobación por la NSF, EPA, AWWA, FDA o equivalente CUMPLE   CUMPLE   

Cantidad máximas de aplicación CUMPLE   CUMPLE   

b) CERTIFICADO DE CALIDAD DEL PRODUCTO ORIGINAL 

Laboratorio del fabricante CUMPLE   CUMPLE   

Certificado firmado CUMPLE   CUMPLE   

Certificado sellado CUMPLE   CUMPLE   

PARÁMETROS DEL 2.4  de la parte V DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Arsénico CUMPLE   CUMPLE   

Cadmio   CUMPLE   CUMPLE   

Cromo   CUMPLE   CUMPLE   

Plomo   CUMPLE   CUMPLE   

Mercurio   CUMPLE   CUMPLE   

Selenio   CUMPLE   CUMPLE   

Plata CUMPLE  CUMPLE  

c) CERTIFICADO DE ORIGEN 

Extendido a favor del oferente CUMPLE   CUMPLE   

Vigencia no mayor de 3 años CUMPLE   CUMPLE   

Debidamente autenticado por notario CUMPLE   CUMPLE   

OBSERVACIÓN: Para asignar el total de puntos en la evaluación técnica, los oferentes deben de superar todos los aspectos puntualizados en esta tabla de requisitos mínimos. 

De la verificación de los requisitos mínimos requeridos, se determinó que 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. y GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., cumplieron con los 

requisitos mínimos, por lo que continuarán siendo evaluadas. 

La Evaluación se realizará asignando puntajes con base en los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de SETENTA y 

CINCO (75) PUNTOS que deberá obtener la Oferta Técnica, como condición 

previa para que sea considerada la propuesta económica.  

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizará de acuerdo al cumplimiento 

de los siguientes criterios: 
Criterios a Evaluar Puntaje GOLDWILL, 

S.A. DE C.V. 

GEMA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 

1. Capacidad de remoción de turbidez  MUESTRA A MUESTRA    B 

*Primer Lugar 35 puntos 22 35 

*Segundo Lugar 22 puntos 

*Tercer Lugar 10 puntos 

*Cuarto Lugar o mas 0 puntos 



 

2. El oferente deberá presentar documentos probatorios que demuestren durante los últimos 3 años, que ha 

suministrado productos químicos que son utilizados para el tratamiento de agua para consumo humano, 

dentro de los cuales puede estar incluido el producto químico solicitado en estas Bases de Licitación. Se 

tomarán como documentos probatorios los siguientes: Contratos, Actas de Recepción, Facturas o Notas de 

entera satisfacción. Las ventas podrán ser acumuladas en el mismo año fiscal. 

  

 

 

33 

 

 

33 

3 Mayor del 50% del Monto Ofertado 33 

2 Del 40% al 49% del Monto Ofertado 20 

1 Del 30% al 39% del Monto Ofertado 10 

3. Eficiencia (Relación Eficacia-Precio)   

20 

 

32 

*Primer Lugar 32 puntos 

*Segundo Lugar 20  puntos 

*Tercer Lugar 10 puntos 

Total de Puntos Obtenidos 75 PUNTOS 100 PUNTOS 

De la evaluación anterior se determinó que GOLDWILL, S.A. DE C.V. y GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. cumplieron con el puntaje mínimo requerido, por lo 

tanto, son ELEGIBLES para continuar siendo evaluados en la siguiente etapa. 

XIII. Que la Evaluación de la Oferta Económica, no será ponderada, se realizó una 

comparación de los Precios (IVA incluido) ofertados, por los ofertantes que 

superaron las etapas anteriores, la cual se detalla a continuación. 
SOCIEDAD OFERENTE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA MONTO DE OFERTA US$ (CON IVA) 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. 
US$ 74,580.00 

US$ 61,020.00 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. US$ 53,562.00 

De la comparación de precios de las ofertas, GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 

es la oferta más baja, además de estar por debajo del presupuesto asignado. 

XIV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la presente licitación, se obtuvo el siguiente resultado: 
RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

EMPRESA 
CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACION 

GOLDWILL, S.A. DE C.V. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Su oferta cumple en todas las etapas de evaluación, 

pero su oferta es la más alta . 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Su oferta cumple en todas las etapas de evaluación, se 

recomienda su adjudicación por ser la oferta más baja. 

XV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar la oferta bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula 

SE-04 “RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS”; y en la 

Parte III.CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO, mediante acta de las once horas con cinco minutos del día 09 de 

febrero de 2021, RECOMIENDA: Se adjudique en forma total la Licitación 

Pública No. LP-11/2021, referente al “SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA 

TURBIDEZ, AÑO 2021”, a la sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. de C.V., por un 

monto total de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($53,562.00), monto que incluye el impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.  

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Licitación Pública No. LP-11/2021, referente al 

“SUMINISTRO DE POLÍMERO DE ALTA TURBIDEZ, AÑO 2021”, a la sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. de C.V., por un monto total de CINCUENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($53,562.00), monto que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 



 

3. Nombrar como Administrador de Contrato, al Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

prorrogar la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 129/2020, derivado de 

la Licitación Pública No. LP-56/2020, denominada “PERFORACIÓN DE POZO 

PROFUNDO, EQUIPAMIENTO EN PLANTA DE BOMBEO SAN DIEGO, MUNICIPIO DE 

METAPÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 8 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

129/2020, derivado de la Licitación Pública No. LP-56/2020, denominada 

“PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO, EQUIPAMIENTO EN PLANTA DE BOMBEO 

SAN DIEGO, MUNICIPIO DE METAPÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, con la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual contempla 2 fases 

las cuales son:  FASE I:  Que comprende la perforación de un pozo de 

producción en Planta de Bombeo San Diego, Municipio de Metapán, 

Departamento de Santa Ana, el cual cuenta con un plazo de 90 días 

calendario, contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de 

Inicio, es decir, a partir del día 06 de octubre de 2020 y finalizó el día 03 de enero 

de 2021, por el monto de DOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS($207,258.95) y la FASE II: Que comprende, el equipamiento 

electromecánico e Hidráulicas, en Pozo Profundo, en Planta de Bombeo San 

Diego, Municipio de Metapán, Departamento de Santa Ana, el cual cuenta 

con un plazo de 120 días calendario, contados a partir de la fecha que se 

establezca en la Orden de Inicio, por el monto de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($586,197.33) , la cual está sujeta a la 

finalización de la FASE I. Siendo el precio total del contrato hasta por la suma 

de SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

($793,456.28). Todos los montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

II. Que el avance físico real del proyecto es de 85% y el avance físico proyectado 

es de 92%. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 22 de diciembre de 2020, el 

Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General 

Administrativo y Mercantil de la sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., solicitó al 

Administrador del Contrato, se le autorice una prórroga al plazo contractual de 

30 días calendario, en vista que se ha encontrado con diversos inconvenientes, 

mismos que justifica por las razones siguientes: 



 

a) En el proyecto se encuentra roca a menos de un metro de profundidad, lo 

cual debido al gran diámetro de perforación de 22” para revestir en 14”, ha 

presentado falta de peso suficiente para que la acción de molino de la 

broca sobre los insertos giratorios, no impacten con fuerza la roca 

subyacente, lo cual trae como consecuencia que no avance la broca, 

solamente gire y arañe la superficie, sin mayor efectividad. 

b) Que la condición geológica se ha mantenido y ha causado un avance lento 

y consecuentemente la rotura de las partes móviles de la maquinaria, incluso 

de la broca misma de insertos, lo cual ha retrasado la operación para 

culminar exitosamente el pozo. 

IV. Que el Administrador del Contrato y Supervisor del proyecto, mediante 

memorando con Ref. 32.3.3.823-2020 de fecha 23 de diciembre de 2020, solicitó 

a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

gestione ante la Junta de Gobierno, autorización para prorrogar la ejecución 

de la FASE I del precitado Contrato de Obra No. 129/2020, por el plazo adicional 

de 15 días calendario, contados a partir del día  04 de enero de 2021 al 18 de 

enero de 2021, ambas fechas inclusive, y no de 30 días calendario como lo 

solicitó la Sociedad  HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., ya que esos días no son 

justificables, por los motivos  expresados a continuación: 

a) El Contratista debió prever los daños a la maquinaria (perforadora), es decir, 

tener en stock repuestos que pudiesen solventar cualquier tipo de falla en la 

misma, propiedad del Contratista, a su juicio, el daño en los equipos 

utilizados en la ejecución de la obra, es algo que se da con frecuencia en 

ese tipo de proyectos. 

b) Durante las visitas de campo al lugar de perforación, se hizo hincapié al 

Contratista que las situaciones antes mencionadas no podrían ser motivos 

de prórroga. 

c) El Contratista en repetidas ocasiones manifestó que tenía problemas con la 

máquina perforadora debido al material del sub suelo, esa situación se 

debió prever en la visita de campo. 

d) Sin embargo, debido a los fenómenos naturales de las tormentas tropicales 

que impactaron al país IOTA y ETHA, en la primera quincena del mes de 

noviembre de 2020, como forma de prevenir una catástrofe mayor, la 

Dirección de Protección Civil declaró Alerta Roja, en todo el territorio 

nacional. 

Por lo que se considera oportuno otorgarle solo 15 días de prórroga al contrato 

en alusión.  
V. Que con base a la recomendación emitida por el Administrador del Contrato 

de Obra en mención, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con Ref. No. 

24.1.3.0259-2021 de fecha 08 de febrero de 2021, solicita a la Junta de Gobierno 

autorice la Prórroga a la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 

129/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-56/2020, denominada 

“PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO, EQUIPAMIENTO EN PLANTA DE BOMBEO 

SAN DIEGO, MUNICIPIO DE METAPÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, por un 

período de15 días calendario, contados a partir del día  04 de enero de 2021 

al 18 de enero de 2021, ambas fechas inclusive.  

Con base a lo anterior y a lo estipulado en los artículos 86 y 92 inciso 2, de la Ley de 



 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y en la 

Cláusula TERCERA del Contrato, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga para la FASE I del Contrato de Obra No. 129/2020, derivado 

de la Licitación Pública No. LP-56/2020, denominada “PERFORACIÓN DE POZO 

PROFUNDO, EQUIPAMIENTO EN PLANTA DE BOMBEO SAN DIEGO, MUNICIPIO DE 

METAPÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, específicamente para la FASE I, 

que  comprende la perforación de un pozo de producción en Planta de 

Bombeo San Diego, Municipio de Metapán, Departamento de Santa Ana, 

suscrito con la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por un período 

de15 días calendario, contados a partir del día  04 de enero de 2021 al 18 de 

enero de 2021, ambas fechas inclusive, manteniendo inalterables las demás 

condiciones contractuales. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, a fin de prorrogar el Contrato en referencia, efectúe las 

notificaciones correspondientes y solicite al Contratista la ampliación del plazo 

de las garantías y pólizas de seguro. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la 

prórroga No.2 a la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 50/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-03/2020, denominada “PERFORACIÓN 

Y EQUIPAMIENTO DE POZO No. 1, DE PRODUCCIÓN, EN PLANTA SIERRA MORENA, 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 6 de abril de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 50/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-03/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO No. 1, DE PRODUCCIÓN, EN PLANTA 

SIERRA MORENA, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, con la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., específicamente para la  

FASE I: Que comprende la perforación de Pozo de producción  profundo, en 

Planta Sierra Morena, Municipio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador,  por un monto contractual de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTIDÓS CENTAVOS ($179,823.22), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo 

de 90 días calendario, contados a partir de la fecha establecida en la Orden 

de Inicio, es decir, a partir del 22 de junio de 2020 al 19 de septiembre de 2020. 

II. Que mediante acuerdo número 4.2.13 tomado en la sesión ordinaria número 

37, celebrada el día 14 de septiembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó 

la Prórroga para la ejecución de la FASE I al precitado Contrato de Obra No. 

50/2020, por un período de 90 días calendario, contados a partir del 20 de 

septiembre al 18 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, dicha prórroga 



 

no generó modificación al monto contractual, habiéndose mantenido 

inalterables las demás cláusulas contractuales.  

III. Que mediante correspondencia de fecha 28 de enero de 2021, el señor 

Remberto Morales Barahona, Representante Legal de la sociedad POWER 

DRILL, S.A. DE C.V., solicitó al Administrador del Contrato, se le autorice una 

prórroga al plazo contractual de 90 días, en vista que se ha encontrado con 

diversos inconvenientes, mismos que justifica por las razones siguientes: 

a) Según los acontecimientos acaecidos en el lugar donde se realiza la 

perforación, el día 14 de agosto del año recién pasado, a las 08:30 se formó 

repentinamente hundimiento tipo cárcava a 1.00 mt. de distancia de la 

perforación del pozo dentro del terreno de la Planta de Sierra Morena 1, 

notificándose de manera inmediata a la supervisión del proyecto en 

comento, presentándose a las 09:00 p.m. lo cual constató y documentó 

dicho acontecimiento, realizando álbum fotográfico. Con el paso de las 

horas, dicho hundimiento fue acrecentándose ligeramente, debido a la 

saturación de humedad del material, causado por las lluvias, 

desestabilizando toda el área de trabajo de la perforación del pozo; razón 

por la cual, el equipo de perforación tuvo que ser retirado de inmediato del 

lugar, suspendiendo temporalmente la perforación mientras trabajaban en 

la adecuación de la cárcava. Cabe destacar que el Inmueble donde se 

ubica la Planta de Bombeo Sierra Morena 1 es de pequeñas proporciones y 

los trabajos de perforación exigen amplitud de maniobras. Dicha cárcava 

se estima se formó por la inestabilidad del suelo saturado dentro de la Planta 

de Bombeo, creada por fugas antiguas en la cisterna y tuberías de rebose 

de la misma, que aunado a la vibración mecánica del equipo de 

perforación y la presencia de una grieta dentro del pozo que permite la fuga 

de fluido bentónico a 30 metros de profundidad, contribuyeron a la 

formación de la misma. Por lo que es necesario, para continuar con la 

perforación del pozo objeto del presente contrato, rellenar con material de 

excelente calidad, compactar y adecuar el área con concreto reforzado 

para estabilizar y nivelar adecuadamente el equipo de perforación.  

b) Debido a la formación de la cárcava, la reconstrucción adecuada afecta 

al terreno colindante al lado oriente del sitio del proyecto, el cual está 

conformado por: Jardines, césped, caminos de adoquines, sin menospreciar 

el tapial perimetral que le pertenece; así mismo, el acceso al inmueble 

donde se ubica la perforación del pozo tuvo que ser intervenido para mayor 

maniobralidad.   

c) En innumerables momentos del plazo contractual se vio la necesidad de 

intervenir la zona donde se ubicaba la cárcava, en el cual se encontraron 

objetos en la planta de bombeo que fueron atrapados por el hueco, 

obstaculizando estos la perforación; en reiteradas ocasiones posteriores se 

ha vuelto a intervenir para sellar las grietas formadas desde la cisterna que 

buscan hacia la perforación, minando los trabajos de reparación del 

hundimiento realizados con anterioridad. 

d) Es de destacar que la temporada de lluvias fue copiosa y la de huracanes 

muy activa, las cuales presentaron la formación de ciclones a un ritmo 

récord, ocasionando en la zona de la perforación inconvenientes que no 

estaban contemplados en el plan de oferta y distanciaban de ser percibidos 



 

a simple inspección en visita de campo y reforzando considerablemente los 

trabajos de fiel cumplimiento para la correcta culminación de la perforación 

del pozo de producción. 

IV. Que el Administrador del Contrato y Supervisor del Proyecto, mediante 

correspondencia con Ref. 29.3.1.31-2021 de fecha 3 de febrero de 2021, 

remiten la solicitud a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, recomendando que no es procedente acceder 

a lo solicitado, en vista que el Contratista no le ha dado la atención necesaria 

al proyecto en los meses de noviembre y diciembre del año 2020, conociendo 

aún que tenía problemas técnicos, agregando que la solicitud la presentó 

extemporánea y carece de las justificaciones técnicas suficientes para poder 

evaluar plazos adicionales. 

V. Que con base a la recomendación emitida por el Administrador del Contrato 

de Obra, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia con Ref. No. 24.1.3-300-2021 de fecha 

09 de febrero de 2021, solicita a la Junta de Gobierno, se deniegue la prórroga 

requerida por la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., ya que los motivos que la 

originan son imputables al Contratista. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Denegar la Prórroga No.2 solicitada por la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., 

para la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 50/2020, derivado de 

la Contratación Directa No. CD-03/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO No. 1, DE PRODUCCIÓN, EN PLANTA SIERRA MORENA, 

MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, debido a 

que la causa expuesta por el Contratista no justifica su demora, no configuran 

una causa no imputable al mismo, puesto que no se considera imprevisto y 

tampoco motivo de caso fortuito o fuerza mayor y por haberla presentado 

extemporánea.  

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para 

conceder Prórroga No. 1 a la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 

122/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-35/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 2 Y No. 3 EN 

PLANTA DE BOMBEO CHANTECUAN, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 04 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

122/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-35/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 2 Y No. 3 EN 

PLANTA DE BOMBEO CHANTECUAN, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, con la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., 



 

específicamente las FASES I y III, por la cantidad total de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($552,445.29); 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, que para la FASE I comprende la Perforación de dos 

pozos de producción No. 2 y No. 3 respectivamente, en Planta de Bombeo 

Chantecuan, Municipio de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

conforme a lo establecido en el plan de oferta, por un monto contractual para 

dicha fase de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DOS CENTAVOS ($381,070.02), para un 

plazo de 90 días calendario, contados a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, es decir, a partir del 

día 12 de octubre de 2020 al 09 de enero de 2021 y que para la FASE III, 

comprende la Construcción de la Obra Civil del Proyecto, Cisterna, Caseta, 

Tapiales, Tubería de Impelencia, en pozo de producción No. 2 y No. 3, en Planta 

de Bombeo Chantecuan, Municipio de Soyapango, Departamento de San 

Salvador, conforme a lo establecido en el plan de oferta, por un monto 

contractual para dicha fase de CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 

CENTAVOS ($171,375.27), para un plazo de 90 días calendario, contados a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato. 

II. Que mediante notas presentadas por la empresa contratista y recibidas en 

fecha 28 de diciembre de 2020 y 28 de enero de 2021, el señor Remberto 

Morales Barahona, Representante Legal de la Sociedad POWER DRILL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. 

DE C.V., solicitó al Administrador del Contrato de Obra en referencia, se le 

autorice la Prórroga No. 1 al plazo contractual de 120 días calendario, para 

poder culminar satisfactoriamente el contrato de perforación de los pozos de 

producción, en específico para la FASE I, en vista que se ha encontrado con 

diversos acontecimientos que han obstaculizado el fiel cumplimiento al 

contrato de mérito, de los cuales lleva el registro en sus respectivos reportes 

fotográficos y bitácoras, entre ellos los siguientes: 

a) Con fecha 03 de noviembre de 2020 se suspendieron labores por 

declaración de alerta roja emitida por el Gobierno de la República por 

Tormenta Tropical ETA. 

b) con fecha 16 de noviembre de 2020 se suspendieron nuevamente labores 

por declaración de alerta roja emitida por el Gobierno de la República por 

Tormenta Tropical IOTA. 

c) Se tuvo la necesidad de intervenir la zona donde se ubicaban los puntos de 

perforación, en reiteradas ocasiones se intervino para sellar las grietas 

encontradas al interior del pozo, que imposibilitan su correcta perforación. 

Destacando que la temporada de lluvias fue copiosa y la temporada de 

huracanes del Atlántico 2020 fue una temporada hiperactiva que presentó 

la formación de ciclones tropicales a un ritmo récord, siendo la temporada 

más activa desde que comenzaron los registros, ocasionando en la zona de 

la perforación inconvenientes que no estaban contemplados en el plan de 

oferta y distanciaban de ser percibidos a simple inspección en visita de 



 

campo y retrasando considerablemente los trabajos de fiel cumplimiento 

para la correcta culminación de los pozos de producción. 

d) El acceso al inmueble donde se ubica la perforación del pozo tuvo que ser 

intervenido ya que éste quedó inhabilitado por las innumerables lluvias y el 

paso constante de las pipas que abastecen el vital líquido para la correcta 

perforación de los pozos. 

e) Los habitantes de la zona donde se ubican los pozos no permiten el ingreso 

de personas ajenas y/o desconocidas que pertenecen a la empresa 

aduciendo que ellos tienen la experiencia adquirida en otras entidades 

gubernamentales para realizar los trabajos no sólo de perforación de pozos 

sino también de obra gris dejando de lado la mano de obra calificada, 

obligando a que se contrate a personas de la localidad, disponiendo 

trabajar en horarios no propios de la empresa y cuando deciden no 

presentarse a trabajar no lo hacen, no notifican, ni justifican e impiden enviar 

cuadrillas desde el plantel de Power Drill a continuar con los trabajos. 

III. Que el Administrador del Contrato de Obra, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

mediante memorando de Ref.: 29.3.1.28.2021 de fecha 03 de febrero de 2021, 

remitió la solicitud relacionada en el considerando anterior a la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, recomendando se 

conceda la Prórroga No. 1 a la Fase I del Contrato de Obra No. 122/2020 por 

un tiempo máximo de (10 DÍAS CALENDARIO), en base a las siguientes 

consideraciones: 

a) En base a las visitas periódicas al sitio del proyecto y al seguimiento de las 

diferentes actividades, se identificó aquellos problemas que ocasionaron 

atraso en la partida Movilización e Instalación de Maquinaria de Perforación, 

apoyándose por lo establecido en las hojas de bitácoras respectivas, en 

donde se describe que al iniciar dicha partida, esta se vio afectada debido 

a encontrar condiciones no adecuadas para iniciar la partida, y que 

involucraba actividades previas, como eran: el  chapeo y descapote del 

área de terreno, movimiento de terracería y conformación de suelo donde 

se desarrollará la planta de bombeo, donde operaran los dos pozos No. 2 y 

No. 3. Todo el material producto del corte y nivelación tuvo que desalojarse, 

para que no interfiriera en la adecuada instalación de las máquinas de 

perforación, sin embargo, la anterior justificación no corresponde a un Caso 

por fuerza mayor, ya que el contratista debió prever todas las actividades de 

Movilización e instalación de maquinaria, antes de ofertar. 

b) La Contratista nunca solicitó el apoyo de la ANDA, para resolver los 

problemas sociales que menciona en su justificación, aunque se acepta que 

la zona es difícil por la existencia de Pandillas, esta situación puede 

considerarse como Caso Fortuito. 

c) El Mantenimiento de Equipo, que consistió en la Reparación de Motor del 

Equipo de Perforación, además del mantenimiento a la Bomba de Lodos, la 

cual después de reparada falló y tuvo que ser sustituida (implicando un 

atraso de 14 días calendario), esta situación no corresponde a un caso 

Fortuito, ya que debió prever un plan de mantenimiento acorde a los 

trabajos que planificaba ejecutar. 

d) Las constantes lluvias interrumpieron la partida Perforación, ocasionando los 

plazos más grandes de afectación las tormentas Eta e Iota, lo que afectó las 



 

partidas de Movilización, Adecuación del Terreno y Perforación, (implicando 

un atraso de 10 días calendario), esta situación puede considerarse como 

Caso Fortuito. 

e) A continuación, se presenta una Descripción de los Días Calendarios No 

laborados: 
MES DÍAS DEL 2020 TOTAL EVENTO 

OCTUBRE 23, 24, 25, 26, 27 5 LLUVIAS 

NOVIEMBRE 2, 3, 4, 5, 6 5 LLUVIAS 

 TOTAL 10  

Las obras tienen un avance físico del 70% real y no hay porcentaje de 

avance financiero. La empresa contratista no tramitó anticipo. 

Consecuentemente y de conformidad a lo que establecen los artículos 86 y 

92 de la LACAP, la cláusula TERCERA del Contrato de Obra No. 122/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-35/2020, la administración y 

supervisión del contrato en mención, opinan que es factible que se amplíe 

el plazo contractual por un tiempo máximo de DIEZ (10) DIAS CALENDARIO, 

considerando que la justificación es procedente, siendo que la nueva fecha 

de finalización del contrato sería el día 19 de enero de 2021. 

IV. Que con base a la recomendación emitida por el Administrador del Contrato 

de Obra, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia con Ref. No. 24.1.3.298-2021 de fecha 

10 de febrero de 2021, solicita a la Junta de Gobierno autorice la Prórroga No. 

1 a la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 122/2020 derivado de la 

Contratación Directa No. CD-35/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 2 Y No. 3 EN PLANTA DE BOMBEO 

CHANTECUAN, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, por un período de 10 días calendario, contados a partir del día 10 

de enero de 2021 al 19 de enero de 2021, ambas fechas inclusive. 

Con base a lo anterior y a lo estipulado en los artículos 86 y 92 inciso 2, de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y en la 

Cláusula TERCERA del Contrato, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Prórroga No. 1 para la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra 

No. 122/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-35/2020, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 

2 Y No. 3 EN PLANTA DE BOMBEO CHANTECUAN, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, por un período de 10 días calendario, 

contados a partir del día 10 de enero de 2021 al 19 de enero de 2021, ambas 

fechas inclusive. 

Dicha prórroga no generará modificación al monto contractual, y se 

mantienen inalterables las demás cláusulas contractuales. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, a fin de prorrogar el Contrato en referencia, efectúe las 

notificaciones correspondientes y solicite al Contratista la ampliación del plazo 

de las garantías y pólizas de seguro. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de Suspensión 



 

Administrativa No. 3 al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO 

EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 

6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A 

NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 24 de febrero de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 42/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”,  FASE II: Que comprende equipamiento electromecánico de 

pozo sumergible, un rebombeo vertical y subestación eléctrica en planta de 

bombeo Los Bambúes, ubicado en San Sebastián, Departamento de San 

Vicente; con la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por un monto 

contractual de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS ($269,078.30), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, para un plazo de 45 días calendario, contados a partir 

de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el Administrador del 

Contrato para esta fase, es decir, a partir del 4 de septiembre de 2020, 

finalizando el día 18 de octubre de 2020. 

II. Que según acuerdo número 5.1.2 tomado en la sesión ordinaria número 4, Libro 

2, celebrada el día 16 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó la 

Suspensión Administrativa del Contrato en mención, por un período de 15 días 

hábiles contados a partir del 16 de octubre al 9 de noviembre de 2020, ambas 

fechas inclusive. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión ordinaria número 7, 

Libro 2, celebrada el día 17 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno 

aprobó la Suspensión Administrativa No. 2, del Contrato de Obra No. 42/2020, 

derivado de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, suscrito con la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por un período de 90 días calendario contados a partir del día 10 de 

noviembre de 2020 al 07 de febrero de 2021, ambas fechas inclusive. 

IV. Que mediante acuerdo número 5.2.12 tomado en la sesión ordinaria número 8, 

Libro 2, celebrada el día 01 de diciembre de 2020, la Junta de Gobierno, 

acordó modificar a partir de ese día el acuerdo número 4.5.2 tomado en la 

sesión ordinaria número 6, celebrada el día 10 de febrero de 2020, en el sentido 

de sustituir al Administrador del Contrato, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, como Administrador de la FASE II del Contrato de Obra No. 42/2020, 



 

derivado de Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, por el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Supervisor 

Electromecánico, quedando el resto de lo establecido en el acuerdo en 

iguales términos.  

V. Que a la fecha no se han realizado actividades contractuales, lo que 

representa que el avance físico es del 0.00% y en el avance financiero no se 

han realizado pagos de estimaciones, lo que representa que es del 0.00%. 

VI. Que mediante correspondencia de fecha 01 de febrero de 2021, el señor 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., solicitó al Administrador 

del Contrato para la FASE II, gestionara autorización de Suspensión 

Administrativa, No. 3, debido a los siguientes argumentos: 

En fecha 18 de noviembre de 2020, fueron notificados de la aprobación de la 

Suspensión Administrativa solicitada, por 90 días calendario; no obstante a esta, 

se encontraron con la misma situación de que no están concluidos los trabajos 

de la FASE III, que consisten en la construcción de la caseta y cisterna de 

rebombeo, lo cual impide ejecutar las Obras de Equipamiento 

Electromecánico, por lo que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 108 

inciso 3 de la LACAP, se ven en la necesidad de solicitar la suspensión de la 

Obra, por el plazo adicional de treinta (30) días adicionales a los ya aprobados, 

esto para dar tiempo a que sean finalizadas las Obras Civiles correspondientes 

de la FASE III. 

VII. Que el Administrador del Contrato, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx, y el Supervisor del Proyecto Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

mediante correspondencia con Ref. 32.2.3-241-2021 de fecha 03 de febrero de 

2021, informaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, estar de acuerdo con la Contratista en conceder la suspensión 

No. 3 al contrato en mención, ya que los motivos expuestos son considerados 

justificables por los argumentos que se detallan a continuación: 

a) Las obras civiles que se requieren en este proyecto (cisterna, caseta y 

adecuación del predio del terreno) para que se lleven a buen término las 

obras electromecánicas de la FASE II, no eran parte del Contrato de Obra 

No. 42/2020, FASE II.  

b) La ejecución de las obras civiles de la nueva planta de bombeo son 

responsabilidad de la ANDA, la construcción de la cisterna es para que la 

empresa contratista instale su equipo de rebombeo y la caseta es para la 

instalación de los arrancadores y del interruptor de la protección general; de 

igual manera se requiere la nivelación y adecuación del terreno para que 

se instale la subestación eléctrica en el piso en una base de concreto. 

c) Con fecha 09 de noviembre de 2020, se emitió la Orden de Inicio para las 

Obras Civiles de la FASE III, del Contrato de Obra No. 143/2020 denominada 

“Obras civiles en predio de pozo Los Bambúes para el mejoramiento del 

sistema de agua potable del Municipio de San Sebastián, Departamento de 



 

San Vicente”, adjudicada al Ingeniero Mauricio Ángel Ochoa Molina. El 

plazo contractual para las obras civiles es de noventa (90) días calendario, 

cuyo plazo de finalización es el día 06 de febrero de 2021. 

d)  El Administrador del Contrato de Obra No. 143/2020, FASE III, está tramitando 

una ampliación del plazo contractual para finalizar las obras civiles el 

próximo 26 de febrero de 2021. 

e) Hasta finalizar las obras civiles de la FASE III, 26 de febrero de 2021, se podrán 

ejecutar las obras electromecánicas de la FASE II.  

f) De acuerdo a lo indicado en el artículo 108 de la LACAP, “Precauciones y 

Suspensión” con la suspensión solicitada no se incurrirá en daños o perjuicios 

para la institución, ni en costos adicionales, de igual manera no habrá 

deterioro en obras ya que no se han ejecutado. 

Por lo anteriormente expuesto el Administrador y Supervisor del Contrato, 

solicitan que ante la Junta de Gobierno se tramite la aprobación de la 

Suspensión Administrativa No. 3 del Contrato de Obra No. 42/2020, suscrito con 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., para la ejecución del 

Proyecto: “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, 

EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, 

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II, por un tiempo de treinta (30) días 

calendario, debido a que las obras civiles, que requiere la FASE II, aún se 

encuentran en su etapa constructiva.  

VIII. Que en vista de la recomendación emitida por el Administrador del Contrato 

en referencia, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia con Ref.: 24.1.3-0307-2021 de fecha 08 

de febrero de 2021, recibida en la Unidad de Secretaría en fecha 15 de febrero 

de 2021,solicitó a la Junta de Gobierno, se apruebe la Suspensión 

Administrativa No. 3 al Contrato de Obra No. 42/2020, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-03/2020- FGEN denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA DE BOMBEO LOS BAMBÚES, 

UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, COMO PARTE 

DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, FASE II QUE 

COMPRENDE EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DE POZO SUMERGIBLE, UN 

REBOMBEO VERTICAL Y SUBESTACIÓN ELÉCTRICA EN PLANTA DE BOMBEO LOS 

BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, por el 

plazo adicional de TREINTA (30) DÍAS CALENDERIO, contados a partir del día 08 

de febrero de 2021 hasta el día 09 de marzo de 2021, para que sea considerada 

en los términos expresados en la solicitud del Administrador y supervisor del 

contrato de mérito. 

Con base a lo anterior y a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Aprobar la Suspensión Administrativa No. 3 del Contrato de Obra No. 42/2020, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2020-FGEN denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO #1, EN PLANTA 



 

DE BOMBEO LOS BAMBÚES, UBICADO EN SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE 

SAN VICENTE, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933, PROGRAMA DE 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, 

PRIMERA ETAPA”, suscrito con la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V., por un período de 30 días calendario contados a partir del 08 de 

febrero al 09 de marzo de 2021, ambas fechas inclusive.  

2. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.6) Gerencia Legal. 

4.6.1) El Gerente Legal, en cumplimiento a lo instruido por la Junta de Gobierno, 

mediante acuerdo número 4.8.1, tomado en la sesión ordinaria número 2, celebrada 

el día 14 de enero de 2021, emite Dictamen Legal en relación a la correspondencia 

suscrita por el señor José Roberto Ríos Andrade, Representante Legal de la sociedad 

RIVERA NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. NUÑEZ, 

S.A. DE C.V., mediante la cual solicitó el pago de parte de la ANDA sobre los intereses 

por mora en el incumplimiento de pago de sus obligaciones, los cuales ascienden a 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($4,669.36). 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que el día 11 de enero de 2021, se recibió en la Unidad de Secretaría escrito suscrito 

por el señor José Roberto Ríos Andrade, Representante Legal de la sociedad 

RIVERA NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. 

NUÑEZ, S.A. DE C.V., mediante el cual solicitó el pago de parte de la ANDA sobre 

los intereses por mora en el incumplimiento de pago de sus obligaciones, los cuales 

ascienden a CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($4,669.36). 

II. Que previo a resolver sobre lo solicitado por el Representante Legal de la sociedad 

R. NUÑEZ, S.A. DE C.V., la Junta de Gobierno, mediante acuerdo número 4.8.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 2, celebrada el día 14 de enero de 2021, 

delegó a la Gerencia Legal, para que, revisara el caso y emitiera un Dictamen 

sobre si procede o no, lo solicitado.  

III. Que, en cumplimiento al referido acuerdo, el Gerente Legal, mediante 

correspondencia con Ref.: 14.154.2021 de fecha 12 de febrero de 2021, emite el 

Dictamen Legal, en los términos siguientes: 

i. RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO EN QUE SE FUNDAMENTA LA PETICIÓN DE 

SOLICITAR EL PAGO CORRESPONDIENTE A LOS INTERESES POR MORA POR 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

1) En fecha 11 de enero de 2021, el Representante Legal de la Sociedad R. 

NUÑEZ, S.A. DE C.V., hizo del conocimiento de la Junta de Gobierno mediante 

nota con Ref.: 30.03.2021  de fecha 05 de enero de 2021, que se ha 

cancelado la totalidad de lo adeudado por medio de dos abonos, 

habiéndose recibido el primer abono en fecha 30 de noviembre de 2020 por 

un monto de VEINTE MIL TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS ($20,310.08), y el segundo abono en 

fecha 23 de diciembre de 2020 por un monto de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISIETE 



 

CENTAVOS ($16,203.27), haciendo un total de TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($36,513.35). 

2) Aunado a lo anterior, el señor José Roberto Ríos Andrade, Representante 

Legal de la sociedad R. NUÑEZ, S.A. DE C.V., afirmó que no es cierto lo 

manifestado por la ANDA debido a que no se ha cancelado el monto 

correspondiente a los intereses por mora por incumplimiento de pago, 

derecho que la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) les confiere a cobrar facturas vencidas por más de un año, 

por el suministro de llantas y neumáticas que entregó a la institución, intereses 

que ascienden a un monto de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS ($4,669.36), los cuales se detallan en nota presentada en fecha 26 

de noviembre del 2020, siendo de la siguiente manera: 
FECHA Nº. DE FACTURA 

Nº. DE 

QUEDAN 

CANTIDAD VALOR 

DE FACTURA 

DÍAS 

MORA 

INTERÉS 

ANUAL 

INTERESES A 

PAGAR SIN IVA 

INTERESES A 

PAGAR CON IVA 

19/12/2019 2960 59254 $14,795.20 346 12.00% $1,683.00 $1,901.80 

19/12/2019 2961 59254 $5,514.88 346 12.00% $627.34 $708.89 

19/12/2019 2964 59266 $13,706.11 346 12.00% $1,559.12 $1,761.80 

14/01/2020 2976 59312 $2,497.16 320 12.00% $262.71 $296.87 

TOTAL DE CAPITAL $36,513.35 TOTAL INTERES POR MORA $4,669.36 

3) En tal sentido, solicitó se dé cumplimiento con los compromisos adquiridos 

mediante los contratos de los diferentes procesos de compras que la ANDA 

ha suscrito con su representada. 

ii. MARCO LEGAL APLICABLE. 

1) Art. 3, literal “b)” de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa al 

referirse a las actuaciones y omisiones que son impugnables en esta 

jurisdicción, establece que en la jurisdicción contencioso administrativa 

podrán deducirse pretensiones relativas a las actuaciones y omisiones 

administrativas relativas a contratos administrativos. 

2) Art. 10 literal “d)” de la LJCA el cual establece que en la jurisdicción 

contencioso administrativa podrán deducirse las siguientes pretensiones, 

literal: d) las relativas a las controversias suscitadas en relación a los contratos 

administrativos. 

3) Art. 84 inciso 3 – ejecución y responsabilidad - de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que establece que la institución 

contratante, hará el pago oportuno de las obras, bienes o servicios recibidos, 

después de cumplidos los requisitos para el efecto y dentro de los términos 

contractuales. Dispone que, en caso de atraso para efectuar el pago 

devengado, el contratista tendrá derecho a una compensación por parte 

de la institución contratante equivalente a la tasa básica activa promedio 

publicada por el Banco Central de Reserva, sobre la suma adeudada por los 

días posteriores señalados. 

iii. DE LAS CONSIDERACIONES LEGALES Y JURÍDICAS.  

1) La LACAP define en su Art. 21 que los contratos regulados en dicha ley, 

determinan obligaciones y derechos entre los particulares y las instituciones 

como sujetos de Derecho Público, para el cumplimiento de sus fines, 

clasificándolos en contratos de (a) obra pública, (b) suministro, (c) 

consultoría, (d) concesión, y (e) arrendamiento de bienes muebles. Así 

también, define como formas de selección de la persona, natural o jurídica, 

con quien se han de celebrar de dichos contratos, las siguientes formas de 

contratación a) licitación o concurso público, b) libre gestión, y c) 

contratación directa. 



 

2) La Gerencia Legal advierte, que la referida sociedad, a través de su 

Represente Legal en su escrito dirigido a Junta de Gobierno no individualiza 

los documentos contractuales a los que a su parecer la ANDA ha incurrido 

mora en el pago pactado, por lo cual no es posible individualizar los 

condiciones que han de regir la ejecución del bien o servicio, los términos de 

referencia del servicio solicitado y la forma de pago pactada por las partes. 

3) Respecto al cobro de los intereses por mora solicitados por el incumplimiento 

al pago del suministro prestado a la ANDA, y que ascienden a la cantidad de 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($4,669.36), este deberá 

primeramente individualizar los contratos a los cuales hace alusión en 

relación al pago tardío; ya que según lo manifestado en la referida nota, la 

sociedad contratista se dio pagado en su totalidad por todos los servicios 

suministrados a esta Autónoma. 

4) Finalmente, y de acuerdo a la legislación aplicable al caso, el cobro 

correspondiente a los intereses por mora deberá ser gestionado ante la 

instancia judicial correspondiente, tomándose en consideración lo estipulado 

en el Art. 84 inciso 3 de la LACAP y los documentos contractuales, los que 

determinarán si procede o no la compensación económica aludida en el 

referido artículo, el cual será equivalente a la tasa básica activa publicada 

por el Banco Central de Reserva, sobre las sumas adeudadas por los días 

posteriores a los señalados. 

Con base al Dictamen Legal emitido por la Gerencia Legal, la Junta de Gobierno 

ACUERDA: 

1. Declarar NO HA LUGAR lo solicitado por el señor José Roberto Ríos Andrade, en su 

calidad de Representante Legal de la sociedad RIVERA NUÑEZ, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia R. NUÑEZ, S.A. DE C.V.; en vista que 

el cobro por la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($4,669.36), 

deberá ser declarado mediante la instancia judicial correspondiente, tomando 

como base lo regulado en el Art. 84 inciso 3 de la LACAP, artículos 3, literal b) y 10 

literal d) ambos de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

2. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.6.2) El Gerente Legal, somete a conocimiento de la Junta de Gobierno, escrito de 

fecha 15 de febrero de 2021 suscrito por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

conocido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien actúa en su calidad de 

Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la Administradora Microregional 

del Agua del Valle La Esperanza, que se abrevia AMAVE,  recibido en dicha Gerencia, 

el día 16 de febrero de 2021, por medio del cual interpuso Recurso de Reconsideración, 

contra de la resolución emitida por la Junta de Gobierno en el acuerdo número 4.5.1, 

tomado en la sesión ordinaria número 5, celebrada el día 5 de febrero de 2021, de 

conformidad al artículo 10 inciso 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que el día 16 de febrero de 2021, se recibió en la Gerencia Legal escrito suscrito 

por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, conocido por xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx, actuando en su calidad de Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial de la Administradora Microregional del Agua del Valle La 



 

Esperanza, que se abrevia AMAVE, por medio del cual interpuso Recurso de 

Reconsideración, contra el acuerdo número 4.5.1, tomado por la Junta de 

Gobierno, en la sesión ordinaria número 5, celebrada el día 5 de febrero de 2021. 

II. Que en virtud de lo anterior y en base al artículo 10 inciso 1 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, que literalmente establece: “…cuando una 

petición se dirija a un funcionario o autoridad y ésta considere que la competencia 

para resolver corresponde a otro funcionario o autoridad del mismo órgano o 

institución, remitirá la petición de esta última, a más tardar dentro de los cinco días 

siguientes de recibida y comunicará en el mismo plazo la remisión al interesado.-

…”; el Gerente Legal mediante correspondencia con Ref.: 14.0257.2021 de fecha 

16 de febrero de 2021, remitió dicho escrito en original relacionado en el 

considerando anterior para conocimiento de esta Junta, el cual en síntesis 

manifestaba: 

i. En fecha 08 de febrero de 2021, le fue notificada a su representada el acuerdo 

número 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 5, celebrada el día 5 de 

febrero de 2021, en el cual la Junta de Gobierno, resolvió concederles 

únicamente 5 días contados a partir de la notificación, para poder presentar la 

documentación para la deliberación dentro del proceso de Arreglo Directo.  

ii. Por lo que con base a los artículos 132 y 133 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, interpuso RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, estando dentro del 

término de ley y dirigido a la sede legalmente indicada, en contra la resolución 

antes relacionada, por los siguientes motivos: 

a) En el acto de decisión que impugna, considera que es muy poco el tiempo 

concedido a su poderdante, ya que la documentación a preparar es 

bastante y se necesita tiempo para poder ordenarla cronológicamente y así 

poder presentar la información de forma ordenada. 

b) Por las medidas que AMAVE ha tomado por la emergencia nacional que se 

está viviendo en relación a la Pandemia por COVID-19, hace lento el proceso 

de reunir y ordenar la información, pues, las personas que trabajan en eso, 

algunas lo hacen desde casa y otras en oficina, haciendo el proceso lento, 

aunado a las actividades ordinarias que se generan diariamente. 

c) Por los motivos antes señalados mediante escrito de fecha 01 de febrero de 

2021, su representada solicitó 30 días para poder presentar la información y 

de esa manera resolver vía Arreglo Directo la problemática existente.  

En base a lo anterior, solicitó se reconsidere la resolución y se conceda el plazo 

de 30 días calendario, contados a partir de la respectiva notificación, para 

poder presentar la información que les permita resolver la problemática entre su 

representada y la ANDA y consecuentemente se señale día y hora para llevar a 

cabo la respectiva deliberación. 

III. Que, la Junta de Gobierno, después de conocer sobre el Recurso de 

Reconsideración en contra del acuerdo número 4.5.1, tomado ésta Junta, en la 

sesión ordinaria número 5, celebrada el día 05 de febrero de 2021, interpuesto por 

el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, conocido por xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula 

Especial de la Administradora Microregional del Agua del Valle La Esperanza, que 

se abrevia AMAVE y a la solicitud del mismo de conceder 30 días calendarios a su 

representada para la presentación de la información pertinente en el Arreglo 

Directo, considera necesario hacer las siguientes valoraciones: 

i. Que mediante acuerdo número 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 5, 

celebrada el día 05 de febrero de 2021, esta Junta, acordó conceder a la 



 

Administradora Microregional del Agua del Valle La Esperanza, que se abrevia 

AMAVE, 5 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de 

dicho acuerdo, para que reuniera toda la documentación y justificaciones que 

estimara pertinente para la deliberación dentro del proceso de Arreglo Directo 

ya establecido, y a su vez señaló las diez horas del día 16 de febrero de 2021, 

como fecha para deliberar sobre las controversias suscitadas en la ejecución 

del Contrato de Servicio No. 10/2013. 

ii. Que según escrito re direccionado a ésta Junta, el cual fue recibido en la 

Gerencia Legal en fecha 16 de febrero de 2021, suscrito por el Licenciado 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, conocido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 

de la Administradora Microregional del Agua del Valle La Esperanza, que se 

abrevia AMAVE; interpuso RECURSO DE RECONSIDERACIÓN contra la resolución 

citada anteriormente, considerando que el plazo establecido por el referido 

acuerdo de 5 días es muy poco, puesto que la documentación que deben 

preparar es bastante y necesitan tiempo para ordenarla de manera 

cronológica y de esta forma ser presentada.  

iii. Que el recurso constituye una garantía para los afectados en sus derechos o 

intereses, en la medida que les asegura la posibilidad de reaccionar ante un 

acto administrativo o conseguir con ello la eliminación del perjuicio que 

comporta. El derecho que la ley otorga al administrado de interponer un recurso 

de carácter administrativo, es el que permite que su inconformidad o los 

conflictos originados con el acto administrativo se resuelvan ante la misma 

Administración, y que, por tanto, se tenga una solución pronta de parte de ésta, 

por lo que interponer un recurso regulado por la ley corresponde a una 

condición que la propia dinámica administrativa impone en beneficio del 

administrado para proceder a la solución del problema originado con la 

resolución dictada en su contra. 

iv. La doctrina señala que el recurso administrativo es un medio legal que concede 

el ordenamiento jurídico para impugnar los autos o resoluciones, a efecto de 

que la autoridad u órgano administrativo subsane los errores de fondo o los vicios 

de forma en que haya incurrido al dictarlas; en tal sentido, cabe analizar la 

aplicación del Recurso de Reconsideración interpuesto, en virtud de ser el medio 

impugnativo regulado en la Ley de Procedimientos Administrativos – LPA, que 

permite a las partes atacar dicha resolución, por ser considerada contraria a 

derecho. En ese sentido, el artículo 125 de la LPA, estipula los requisitos de 

interposición de la reconsideración, señalando que: todo recurso deberá 

interponerse por escrito y deberá contener los siguientes requisitos: 1) Nombre 

de la autoridad o funcionario al que se dirige; 2) Nombre y generales del 

recurrente, domicilio y lugar o medio técnico para recibir notificaciones y, en su 

caso, el nombre y generales de la persona que la represente; 3) Acto contra el 

que se recurre y las razones de hecho y derecho en que se funda. 

v. Por otra parte, el artículo 126 inciso 1 de la LPA, establece las causas de rechazo, 

estipulando que: el órgano competente para resolver un recurso, deberá velar 

porque siempre pueda darse una respuesta al fondo de la cuestión planteada, 

de modo que únicamente podrá rechazar el recurso cuando: 1) El recurrente 

carezca de legitimación; 2) El acto no admita recurso; 3) Haya transcurrido el 

plazo para su interposición; 4) El recurso carezca manifiestamente de 

fundamento.  



 

vi. En ese orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, mediante sentencia definitiva, pronunciada en el proceso de amparo 

número 463-2015, concerniente a las características fundamentales de un 

recurso, determinó: “En ese sentido, para que el recurso que se formule prospere, 

el impugnante debe cumplir las condiciones formales establecidas para su 

interposición, tales como la presentación establecida en el plazo para ello y, 

además debe realizar un esfuerzo argumentativo que ponga de manifiesto, 

desde su particular punto de vista, la incorrección de la decisión que se 

cuestiona, por medio del planteamiento de explicaciones tendentes a 

desvirtuar los fundamentos de la resolución recurrida. De lo contrario, la 

justificación de la providencia impugnada se mantendría incólume y, por tanto, 

esta tendrá que conservarse”. 

vii. Para el caso en concreto, si bien es cierto, el recurso fue presentado por escrito 

el día 16 de febrero de 2021; es decir, dentro de los 10 días hábiles posteriores a 

la fecha en que se le notificó el acuerdo que pretende impugnar, en él no hace 

referencia a una infracción legal, pues el Apoderado General Judicial con 

Cláusula Especial de la Administradora Microregional del Agua del Valle La 

Esperanza, que se abrevia AMAVE, se limitó a expresar que: “el acto de decisión 

que por este medio estoy impugnando, concede a mi poderdante únicamente 

cinco días para presentar la documentación, lo cual, consideramos que es muy 

poco, pues, la documentación que hay que preparar es bastante, y se necesita 

tiempo para ordenarla cronológicamente, y así poder presentar la información 

de forma ordenada; además que por la medidas tomadas por la Pandemia 

COVID-19, se vuelve más lento el proceso de reunir y ordenar la información”, 

sin aportar a esta Junta, los elementos suficientes que permitan controvertir el 

fondo del acuerdo recurrido.  

viii. Por tanto, resulta notorio que el recurso incoado versa sobre cuestiones de mera 

legalidad, pues en esencia requiere que la Junta de Gobierno reconsidere la 

resolución a efectos de conceder una ampliación al plazo concedido mediante 

el acuerdo que pretende impugnar. En tal sentido, los argumentos expuestos por 

el apoderado de AMAVE, no logra evidenciar una vulneración a los derechos 

de audiencia, defensa y debido proceso, sino que denota, más bien, una 

inconformidad con el contenido del acuerdo número 4.5.1, tomado en la sesión 

ordinaria número 5, celebrada el día 05 de febrero de 2021. 

ix. Que como parte de las obligaciones contractuales establecidas para la 

operadora AMAVE mediante el Contrato de Servicio No. 10/2013 de fecha 27 

de agosto 2013 –Cláusula Décima Quinta- se tenían las siguientes obligaciones: 

… Siete) Presentar o enviar de forma electrónica en los primeros 5 días hábiles 

de cada mes el detalle de ventas de los servicios correspondientes al mes cobro 

cerrado; Diez) Presentar a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 

año siguiente al ejercicio contable del año anterior, los estados financieros 

auditados con su respectivo dictamen y anexos; Diecisiete) Proporcionar 

periódicamente a la ANDA información administrativa, financiera u otra que la 

misma le requiera, relacionado al cumplimiento de los objetivos del contrato, 

(…); Veinte) Resguardar toda la información relacionada a la gestión del 

contrato; Veintiuno) Elaborar y presentar una memoria de labores anual, a más 

tardar el último día hábil del mes de febrero del año siguiente al vencimiento del 

contrato; y quizás la obligación más importante en relación al análisis del 

presente acto que se pretende impugnar es la obligación, Veinticuatro) 



 

Mantener un archivo ordenado y clasificado por año de gestión de toda la 

información relacionado al contrato. 

IV. Con lo anterior, queda evidenciado que dicha operadora está en la obligación de 

mantener todos sus archivos de manera ordenada y clasificados por año de 

gestión con base a lo estipulado en el referido contrato; por ende, se puede 

considerar impertinente, el hecho que el apoderado del ente operador muestre su 

incomodidad en cuanto al tiempo concedido para reunir toda la documentación 

que estimara para la deliberación dentro del proceso de Arreglo Directo ya 

establecido, más allá, de las obligaciones tributarias que como empresa están 

obligadas a cumplirlas por mandato de ley.  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar improponible el Recurso de Reconsideración en contra del acuerdo 

número 4.5.1, tomado en la sesión ordinaria número 5, celebrada el día 05 de 

febrero de 2021, interpuesto por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

conocido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial de la Administradora Microregional del 

Agua del Valle La Esperanza, que se abrevia AMAVE. 

2. Confirmar la resolución dictada mediante acuerdo número 4.5.1, tomado en la 

sesión ordinaria número 5, celebrada el día 05 de febrero de 2021. 

3. Señalar como nueva fecha para deliberar sobre las controversias suscitadas en la 

ejecución del contrato de servicio No. 10/2013, las diez horas del día 26 de febrero 

de 2021, en las instalaciones de OSAGUA, Edificio CFI, Colonia Miralvalle, Calle 

Algodón, contiguo a Unidad de Salud Miralvalle, San Salvador 

4. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.7) Dirección Ejecutiva. 

4.7.1) El Director Ejecutivo, somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud 

para dar en Arrendamiento Prensa Hidráulica prueba de tubos de 150 toneladas (mica 

hidráulica) a la sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., para ser utilizada 

en el rescate de sarta de perforación del Contrato de Obra No. 94/2020, derivado de 

la Contratación Directa No. CD-08/2020-ANDA-FISDL, denominada “PERFORACIÓN DE 

POZO EN COMUNIDAD LOS MUROS, SAN ROQUE, MUNICIPIO DE MEJICANOS, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante nota de fecha 12 de febrero de 2021, la Arquitecta Martha Celina 

Lozano Rivera, Representante Legal de la sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

DIPERSA, S.A. DE C.V., solicitó al Director Ejecutivo, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, se les provea los servicios de Alquiler de Micas Hidráulicas para ser utilizadas 

en el rescate de sarta de perforación del Contrato de Obra No. 94/2020 derivado 

de la Contratación Directa No. CD-08/2020-ANDA-FISDL, denominada 

“PERFORACIÓN DE POZO EN COMUNIDAD LOS MUROS, SAN ROQUE, MUNICIPIO DE 

MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, ubicado en PLANTA DE BOMBEO 

SAN RAMÓN -A, Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, ya que 

se ha gestionado el alquiler de dichas micas con otras empresas pero les ha sido 

imposible porque solo se encuentran de una capacidad inferior a 150 toneladas, y 

que el tiempo que se requieren es por un periodo de dos días (16 horas).  



 

II. Que, en base a lo anterior, el Director Ejecutivo, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx, mediante memorando con Ref.: 29.002.2021, de fecha 16 de febrero 

de 2021, somete a consideración de la Junta de Gobierno, la solicitud relacionada 

en el considerando anterior, de conformidad a los siguientes argumentos: 

i. ANTECEDENTES:  

a) Mediante nota de fecha 12 de febrero de 2021 dirigida a su persona, la 

sociedad DIPERSA, S.A. de C.V., solicitó se le preste el servicio de alquiler de 

Micas Hidráulicas para ser utilizadas en el rescate de sarta de perforación del 

Contrato de Obra No. 94/2020, a fin de ser utilizado en la Planta de Bombeo 

San Ramón -A, ubicada en el municipio de Mejicanos, departamento de San 

Salvador. 

b) El contratista justificó su solicitud debido a que ha gestionado el alquiler de 

dichas micas con diferentes empresas, pero le ha sido imposible porque sólo 

se encuentran disponibles en el mercado de una capacidad inferior a 150 

Toneladas. 

c) El tiempo requerido es por un período de dos días (16 horas de trabajo). 

ii. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

a) La solicitud de la sociedad DIPERSA, S.A. de C.V., es procedente y se 

fundamenta en el interés público que se persigue con la ejecución y 

finalización de la obra, ya que es urgente que el pozo que se está perforando 

por la contratista sea incorporado a la red de la institución a la brevedad y 

poder cumplir con el mandato que establece el Art. 2 de la Ley de Creación 

de la ANDA , el cual dispone: “A.N.D.A. tendrá por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de Acueductos y Alcantarillados, 

mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, 

mantenimiento, administración, y explotación de las obras necesarias 

convenientes”. 

b) Asimismo, lo solicitado se fundamenta en lo dispuesto en el Art. 3 literal “d” de 

la Ley de Creación de ANDA que establece: Art. 3.- Son facultades y 

atribuciones de la administración nacional de acueductos y alcantarillados: 

Dar y tomar en arrendamiento, comodato, o efectuar cualquiera otra 

transacción sobre bienes raíces o muebles con el Estado, o con cualquiera 

institución oficial o corporación de Derecho Público, o con personas jurídicas 

o naturales, e invertir el producto de dichas operaciones en los fines que 

marca esta Ley. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 134 de la Constitución 

Política. 

iii. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ARRENDAMIENTO: 

Las Especificaciones Técnicas del servicio de Arrendamiento que se brindará se 

describen a continuación: 

Descripción del equipo: 

Prensa Hidráulica prueba de tubos de 150 toneladas (mica hidráulica) 

Marca: Sin Marca 

Número de inventario ANDA: Código 780-48  

Modelo: 120332 serie CPLA 

Costo de Adquisición o Valor en Libros:  VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CATORCE 

CENTAVOS ($24,337.14). 

Estado: Bueno 

Para el funcionamiento necesita una batería de 75 amperios, sin embargo, se 

entregará sin batería. 



 

Canon de arrendamiento: 

El pago de canon establecido por el arrendamiento de uso de equipo hidráulico 

se describe a continuación: 
  DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD DE HORAS PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 Arrendamiento de prensa hidráulica de 150 

toneladas 

HORAS 16 32.85 $ 525.60 

TOTAL SIN IVA $ 525.60 

13 % IVA $ 68.33 

TOTAL CON IVA $ 593.93 

Validez de la oferta: 15 días. 

Tiempo de entrega: inmediato. 

Condiciones de Pago: De contado, contra entrega. 

Forma de pago: Cheque certificado a nombre de Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados. 

NIT 0614-210123-005-9. 

NRC: 32804-9. 

Categoría: Gran Contribuyente. 

Documento Fiscal: Comprobante de Crédito Fiscal. 

Con base a lo antes expuesto, de conformidad a los artículos 2 y 3 literal “d” de la Ley 

de Creación de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, y 

con fundamento en el interés público que se persigue con la ejecución y finalización 

de la obra, siendo urgente que el pozo que se está perforando por la contratista sea 

incorporado a la red de la institución a la brevedad, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar el arrendamiento de Prensa Hidráulica prueba de tubos de 150 toneladas 

(mica hidráulica) a la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. de C.V., 

para un máximo de dieciséis horas por un precio total de QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y TRES 

CENTAVOS($593.93), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, con las condiciones establecidas en las 

Especificaciones Técnicas. 

2. Instruir a la Gerencia Legal, para que realice los trámites respectivos, a fin de 

formalizar el Contrato de Arrendamiento en referencia y efectúe las notificaciones 

correspondientes.  

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.8) Unidad de Secretaría. 

4.8.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno hace del conocimiento de ésta, 

correspondencia de fecha 17 de febrero de 2021, recibido en la Unidad de Secretaría 

ese mismo día, suscrita por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Instructor del 

Tribunal de Ética Gubernamental, mediante la cual, solicitó a esta Junta, copia 

certificada de ciertos documentos relacionados con el nombramiento y ejercicio de 

funciones del Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, siendo estos los 

siguientes: 1) Copia certificada de nombramiento del Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, como ex Director Regional de la ANDA, del manual descriptor o perfil 

de su puesto y un informe de los salarios, bonificaciones o cualquier prestación 

económica que haya percibido durante el 2018; 2) Informe sobre el procedimiento 

interno para la asignación de vehículos institucionales, suministro, entrega y liquidación 

de vales de combustible en el 2018, indicando el nombre de la persona encargada de 

ello, 3) Informe en el cual indique si el Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 



 

durante el 2018 tuvo asignados vehículos institucionales en el ejercicio de sus funciones, 

indicando además sí estuvo autorizado para recibir asignación de combustible, en 

caso de ser afirmativo se le relacione en el informe los vales de combustible asignados 

y el vehículo al cual fueron aplicados, haciendo referencia si el vehículo en cuestión es 

o no institucional, 4)Informe sobre las misiones oficiales y actividades encomendadas y 

ejecutadas por el Arquitecto xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, así como aquellas 

desarrolladas fuera de la instalaciones de la institución, indicando el medio de 

transporte utilizado para las mismas y si para esto le fue otorgado suministro institucional 

durante el 2018; debiendo cumplir con lo anterior en un plazo máximo de CUATRO DÍAS 

HÁBILES, de acuerdo a las diligencias de instrucción que se siguen en dicho tribunal en 

el expediente con Ref.: 34-A-19 y de conformidad a lo establecido en los artículos 35 y 

60 de la Ley de Ética Gubernamental y artículo 87 literal “c” de su Reglamento. 

La Junta de Gobierno después de conocer sobre lo anterior, ACUERDA: 

1. Dar por recibido la correspondencia de fecha 17 de febrero de 2021, suscrita por 

el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Instructor del Tribunal de Ética 

Gubernamental, el cual queda anexo a los antecedentes de la presente acta. 

2. Delegar a la Gerencia Legal, con apoyo de todas las demás Gerencias, Unidades 

y Departamentos, para que prepare y remita la información solicitada por el 

Tribunal de Ética Gubernamental.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.8.2) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia con Ref.: DASEIS-219/2021, de fecha 19 de febrero de 2021, recibida 

por medio de correo electrónico en la Unidad de Secretaría el día 19 de febrero de 

2021, suscrita por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director de Auditoría 

Seis, de la Corte de Cuentas de la República, mediante la cual hace referencia a la 

Nota Ref.: DASEIS-1088/2020, en la cual se comunicó el inicio de Auditoria Financiera a 

la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, del período del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2019; y que en relación a la misma, comunica que por 

motivos de reprogramación de metas, se suspende la auditoría que estaba 

programada para dar inicio el día 22 de febrero de 2021, por lo que posteriormente se 

estaría comunicando el inicio de la auditoría antes detallada.  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia con Ref.: DASEIS-219/2021, de fecha 19 de 

febrero de 2021, suscrita por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director 

de Auditoría Seis, de la Corte de Cuentas de la República, la cual queda anexa a 

los antecedentes de la presente acta.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las nueve horas con un minuto de 

todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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